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En México a lo largo de su historia, ha tenido grandes obstáculos para las 

mujeres, para que ellas pudieran tener el voto en las elecciones o para lograr la 

igualdad, ha sido un esfuerzo muy duro, porque ha sido difícil poder erradicar la 

violencia contra sus derechos humanos, estos obstáculos que han perjudicado a 

las mujeres para poder tener una verdadera equidad y libertad en sus derechos 

tanto políticos y sociales, pero, el Partido Acción Nacional, siempre ha pensado 

en ellas y desde su creación en 1939, sabia la importancia de la participación de 

la mujer en la vida del país, enfrentando con ellas, los retos y desafíos que 

enfrentaron y siguen enfrentando en este siglo XXI. 

El Partido Acción Nacional, con la creación de la sección femenina en los 

primeros años de su fundación, permitió promover el desarrollo en la política de 

las mujeres, permitiendo que accedieran a puestos de gobierno o gobernaturas, 

de toma de decisiones para fortalecer su participación en los procesos electorales 

y así mejorar el bien común de México. 

Por esto, es valiosa, este libro titulado: ñRetos y desaf²os de las mujeres de 

Acci·n Nacionalò, porque la o el militante panista, en tendera los retos y desaf²os 

que han enfrentado las mujeres mexicanas, y como el Partido Acción Nacional a 

podido desde sus inicios, impulsar a las mujeres en la política y como actualmente 

sigue alentando su participación cada día más fuerte, en tener candidatas 

regidoras, sindicas, alcaldesas, diputadas, senadoras y presidentas. 
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 Porque el partido es una opción importante para las mujeres, ya que es una 

verdadera alternativa idónea, porque Acción Nacional desde siempre es el que más 

se ha identificado por sus causas, y gracias a eso a buscado que la mujer sea una 

gran política y una gran líder, que está vinculada con la sociedad mexicana.  
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El Partido Acción Nacional, es el único que, desde su fundación, pensó en 

la importancia de la mujer en la vida política del país, y en este Siglo XXI, es el 

partido que ha impulsado la paridad total en México, la participación política en 

todos sus niveles y la protección de sus derechos. Aunque no ha sido fácil por 

que el logro de la igualdad y la equidad de género ha representado un desafío 

enorme en la historia de la sociedad y del país. 

En esta compilación de textos llamado: ñRetos y desaf²os de las mujeres de 

Acci·n Nacionalò, pretende fortalecer el empoderamiento de las mujeres, por que 

es un enorme reto que se tiene que seguir ha siendo y nunca bajar la guardia, de 

lo que por tantos años se ha luchado, que es la equidad de género, en todos los 

niveles de la política y del gobierno. 

Porque estos desafíos se han dado desde los marcos jurídicos y desde las 

políticas públicas, para así tener un verdadero cambio cultura para poder eliminar 

la desigualdad y la discriminación en las mujeres en los espacios políticos y 

públicos.  

Destacar la gran responsabilidad que tienen las mujeres del Partido Acción 

Nacional, porque ellas son un ejemplo de mucho valor, para las mujeres 

mexicanas, por que todo lo que ellas luchen para la igualdad de la mujer, se verá 

reflejada en el beneficio de las mujeres de México. 
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 En estos artículos que tendrán en sus manos, les ayudara a que esa labor sea 

más entendible, entre los que podrán encontrar títulos como: El trabajo de las 

mujeres en Acción Nacional, Desafíos de las mujeres jefas de familia monoparental, 

La participación política de la mujer en México, Los desafíos de llegar y de ejercer un 

cargo mujeres mexicanas en los albores del siglo XXI, Participación política y las 

mujeres. 
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Florentina Villalobos1 

Hablar de la mujer en Acción 

Nacional ayer, ahora y siempre, es la 

misión que decidí cumplir esta noche. 

No es fácil recoger, de todo lo que se 

ha visto, oído, dicho y escrito en estos 

cincuenta años, dentro y fuera del vivir 

cotidiano en la política partidista, y 

darles a ustedes una idea de lo que ha 

sido la presencia física y espiritual de la 

mujer en la militancia activa, en el 

liderazgo y en la práctica del 

servicio público, llevando como 

divisa y apoyo los principios del 

PAN. 
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La Mujer en Acción Nacional Ayer 

Para una vida ya larga, como la mía, el ayer se siente cerca. Cincuenta años en la 

vida de una institución que sirve a valores permanentes son muy poco tiempo. En cl ayer 

podemos ubicar la presencia señera de aquellas mujeres madres, esposas, hermanas, hijas 

y nueras de los fundadores y de los primeros miembros del Partido que lucharon por que se 

les reconociera el derecho al voto, primero, y después la plenitud de sus derechos 

políticos. En el ayer también todas aquellas sencillas mujeres, que fueron legión, y que 

cumplieron, con gran dignidad. tareas de proselitismo y de procuración de servicios. Aquí 

podría cerrar este capítulo, pero permítanme que me atreva a hablar de mis experiencias 

personales. Yo entré al Partido en 1958; formé parte de la que podría llamarse la segunda 

generación. Tuve la inmensa fortuna de conocer a los fundadores en actividad madura 

y luminosa. 

Dios dispuso que mi nacimiento ocurriera en el Distrito donde nació don Manuel 

Gómez Morin. "El maistro", como le llamaban cariñosamente, visitaba Parral con 

bastante frecuencia y enviaba cada año un donativo para el Partido. (En el viaje a 

Batopilas, Las, que tuvo el propósito de colocar una placa en la casa donde nació, el 

presidente municipal nos dijo que cada verano la presidencia recibía un cheque de su 

parte para ayuda de los damnificados.) No tengo muy claro el día en que lo conocí. 

Nuestra amistad de maestro-alumna-compañeros se inició en 1960 y desde entonces 

mantuvimos continua correspondencia. Su actitud era devota, casi contemplativa ame 

la mujer.  
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0 Cuando a una reunión, en la que participaban solamente varones, entraba una 

mujer, él se ponía inmediatamente de pie y era imitado por todos los participantes. 

Cuando inició mi campana como candidata a diputada por aquel Segundo Dis- 

trito tan entrañablemente amado, me escribió una larga carta casi programática, en 

la que recordaba lo que él llamaba su Prodigiosa campaña como candidato a diputado, 

la cual ganó, pero que el régimen no permitió que la enorme personalidad de don Manuel 

le diera lustre a aquella Legislatura. 

 

1 Revista Las Nación. Año XLVIII No. 1792, 1 de diciembre de 1989. Págs. 

24-26 
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2 Ahora, 25 años más tarde, pienso en el gran privilegio de que fui objeto, cuando don 

Manuel se encerró muchas horas en su despacho para ver mi expediente y luego 

asesorarme en mi intervención en el Colegio Electoral que dictaminó mi triunfo como la 

primera diputada en la historia del Partido. 

Mi ingreso al Partido fue en la época en que la maestra Luisa Isabel Salas era la pre- 

sidenta de lo que era entonces la Sección Femenina. De ella aprendí muchísimo, Le 

sucedió en el cargo Carmelita Loada, quien desarrolló una tiránica labor de 

capacitación. Asistí, con un grupo grande de muchachas de todo el país, a un curso de un 

mes de internado en la ciudad de México. En la planta de maestros estaba don 

Manuel, que humildemente llegaba a darnos clase. El último día del curso nos impartió 

una clase magisterial sobre el trabajo comunitario. que hoy, pienso, es el equivalente 

a "Acción Ciudadana". Tomé la lección íntegra en taquigrafía. 

La inolvidable Joyita Granados era entonces la presidenta regional de la 

Sección Femenina. A mi regreso del curso, me llamó a Parral para pedirme que 

desarrollara un tema en una reunión de mujeres de Indo el Estado, que tendría lugar un 

mes más tarde. Yo. sin ningún pudor. transcribí la exposición del maestro y la presenté. tal 

cual, ante cerca de 300 mujeres. Días después Joyita me escribió para decirme que le había 

gustado tanto mi exposición, que ya le había mandado a don Manuel una copia. En mi 

siguiente visita a México le dije lo avergonzada que me sentía por haberle plagiado su 

trabajo.  
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3 El. muerto de risa, me dijo: "Pero mi joven tarahumara, eso es lo que me 

gustaría que muchos hicieran" 

¿Quién fue lo que nos dio sentido de permanencia a las mujeres que militamos en 

el Partido desde entonces? Estoy segura de que los valores que se manejaban 

continuamente en todos los actos públicos y privados, por humildes y sencillos que éstos 

fueran. Cuando las mujeres oíamos continuamente las razones de la actividad política 

basadas en los principios de respeto a la dignidad de la persona humana y bien común, 

adquiríamos una mística que nos daba un gran espíritu de lucha al entender que solamente en 

la acción política se puede luchar contra el dolor producido par las grandes desigualdades 

entre mexicanos, Pensábamos que si la política no sirve para eso. no sirve para nada. 

Comprometíamos nuestro futuro por este ideal. 

Nunca se pensó en alejar a la mujer de las tareas difíciles o que pudieran parecer 

dolorosas, Don Efraín González Luna, al analizar la capacidad de abnegación y de sacrificio 

de la mujer, decía: "Cuando se trata de sufrir, las mujeres son más hombres que. Los 

hombres". 

Casi todas Las mujeres que, junto conmigo entraron a la militancia activa, 

habíamos tenido experiencias en trabajos con la comunidad. Allí descubrimos que la 

política era el campo más abandonado en nuestra Patria, en el que germinaban con fuerza tos 

males que afligían a la sociedad. Trabajamos duro en la tarea de "mover Las almas", pero 

todavía no en cauces apropiados de servicio. 
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4 La Mujer en Acción Nacional Hoy  

Este hoy lo podemos ubicar a partir de 1980, cuando casi había desaparecido la 

presencia de la mujer en la vida del Partido. Fue entonces cuando Abel Vicencio pidió a un 

pequeñísimo grupo de mujeres que permanecíamos en la militancia. que hiciera 

algo para remediar esta gravísima situación. 

Fue la ciudad de Guadalajara el escenario del Primer Congreso de Actualización 

Política de la Mujer, en el que se estudió el problema de la desarticulación social, y en el 

que se llamó a la mujer para que colaborara en el tejido social y se habló de la importancia 

de participar en las organizaciones intermedias. En este Congreso se involucró a 

algunos varones no sólo con la exposición de conferencias. sino en La participación en 

los trabajos de logística y de estudio para la integración de. un programa que tendiera a 

reclutar, formar e integrar mujeres en la actividad política. 

Esta actividad política la concebimos como el aporte de la esencia femenina que 

no está solamente en desarrollar en el Partido tareas de prestación de servicios que realiza 

en el hogar, sino en la tarea de transmitir valores que deben vivirse e. 21 hogar y que de 

manera natural estarán presentes en la política. 

Así se vio nuevamente la presencia renovadora de. las mujeres que regresaron o 

llegaron por primera vez al Partido como magnificas representantes de casilla, 

propagandistas incansables, abnegadas líderes, aguerridas candidatas, funcionarias 

capaces, etc. Y junto a ellas las anónimas votantes, fletes seguidores de nuestra causa, 

que hicieron suyo el proyecto del PAN y lo apoyaron. 
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5 La Mujer en Acción Nacional Siempre 

Las mujeres ahora están empelladas en trabajar tenazmente en la 

Capacitación e integración de las mujeres. manteniendo en alto su espíritu de lucha 

Las características del eterno femenino deben ser ingredientes 

insustituibles en la política partidista o partidaria. Nos preguntarnos cada vez con 

mayor frecuencia: 

¿No será porque las virtudes femeninas están ausentes de la política, en 

México seguimos compartiendo lo que podríamos llamar el "mal común"? Las 

virtudes de ternura, delicadeza. vitalidad, realismo, profundidad, interioridad, 

sentimiento. receptividad, donación, no están siempre presentes en la tarea de 

gobernar. 

Lo femenino es una realidad humana y por eso es compartido por todos los 

seres humanos. Cada uno, a su manera, lleva dentro de si el principio femenino. 

Pero es en la mujer en donde encuentra su mejor concretización. Por eso pienso 

que el gobernante y el dirigente ideales, serán los que empellen en su 

misión La síntesis del padre y de la madre. 

Evocando nuevamente la figura de don Manuel Gómez Morin descubri- 

mos en sus afanes por México la patria grande y amada, la casa grande como él le 

llamaba, un espíritu maternal, 
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7 Las virtudes femeninas no son estáticas, son dinámicas, son activas. Estas 

virtudes nos ayudarán a vengar a los humildes y a los oprimidos y, finalmente, 

haremos un mundo más humano y más luminoso, como lo da a entender nuestro 

lema. 

Nos encontrarnos en una coyuntura en la que tenemos que apelar a esas 

virtudes. Vivirnos un momento de euforia porque se nos reconoció el triunfo en Baja 

California. Después de la fiesta de toma ele posesión del gobierno estatal que 

encabezará Ernesto Ruffo Appel en la que de alguna manera participaremos con el 

corazón enlutado, por la muerte de Manuel Clouthier, vendrá un periodo muy difícil. 

La tarea de gobernar es, quizá, la más dura de las tareas humanas. Los 

hombres y las mujeres que formen parte del equipo panista tendrán que vivir a 

profundidad los principios del Partido vertidos en la plataforma de campana y en el 

programa de gobierno. Ruffo dijo que los más débiles y los menos favorecidos por 

las estructuras injustas, serán los que reciban atención preferencial. Todo esto lo 

tendrán que poner en práctica los panistas que tendrán que ser gobernables 

dentro de la mayor libertad posible para poner ejemplo a tos que. sin preparación 

ciudadana, creen que un cambio de gobierno puede resolver los problemas 

económicos, políticos y sociales, sin el cambio personal de cada quien. 
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8 Por otra parte, no debemos olvidar que el reconocimiento de los votos de 

los bajacalifornianos no significa el fin del fraude electoral. Tendremos que estudiar la 

nueva Ley para hacer un juicio acertado. 

El nuevo gobierno de Baja California, ya lo anunció Ruffo, promoverá la 

participación de todos los ciudadanos. Fortaleciendo la vida familiar logrará que cada 

hombre y cada mujer salga a la calle a trabajar en núcleos más amplios para articular la 

sociedad bajacaliforniana. 

La mujer puede darle a nuestro Partido poder social para lograr la democracia en 

México, definida ésta como una forma de vida: la máxima libertad en el máximo orden y 

así combatir el dolor que no viene de Dios, sino el que nos causarnos unos a otros. 
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María Elena Álvarez de 

Vicencio1 

La actividad política de las 

mujeres en el Partido Acción 

Nacional se inicia en México en una 

época en que la política era 

considerada como un trabajo 

ñindigno de una persona dignaò. Los 

políticos del partido oficial no 

llevaban a sus esposas ni a sus hijas 

a las reuniones del partido. No las 

involucraban en sus campañas; 

podría decirse que ellos tenían una 

doble vida: en su casa se 

comportaban de una manera distinta 

a la de su acción política. 
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0 Cuando se funda el Partido Acción Nacional las esposas e hijas de los 

fundadores fueron las primeras en colaborar y al mismo tiempo se llamó por igual a 

hombres y mujeres a participaran en todas las actividades fundacionales. 

 

La primera Asamblea de la Sección femenina del PAN fue celebra el 16 de 

noviembre de 1939 y en ella se nombró a Amelia Sodi Pallares como su primera 

presidenta. Al ofrecer el Partido: a las mujeres expresó: ñMujeres y hombres tenemos 

derecho a participar en la lucha; aquellas mujeres que quieran hacerlo; que tengan 

la resolución de colaborar, serán bienvenidas, porque aquí no hay apetito, hay 

convicción, no hay prisa, hay permanencia.; aquí no se vendrá a pedir, sino a dar y en 

dar y en permanecer y en crecer, las mujeres son maestrasò. 

 

En una de sus primeras Cenas de Navidad en 1941, el fundador dijo en su 

discurso al dirigirse a las mujeres allí presentes: ñSi nosotros los hombres las hemos 

invitado aquí, ello está gritando que no creemos que la política sea esa cosa sucia 

que es menester echar fuera del hogar y ocultar a la mirada de la mujer. Estamos 

proclamando que la política, y sólo así la entendemos, es empresa personal y 

colectiva de salvaci·nò. 
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2 Las mujeres se organizaron en una Sección Femenina ya que 

constitucionalmente no eran consideradas ciudadanas plenas, pero desde el principio 

su organización empezó a tomar fuerza. El 6 de junio de 1940 realizó una Asamblea 

General en la que dio a conocer su Plan de Trabajo en el que resaltaba el formar 

Comités en varias Regiones y en Estados y Municipios; atraer nuevas mujeres al 

partido y realizar obras sociales en beneficio de sus comunidades. Se publicó un 

primer folleto que dirigió Anita Salado Álvarez el cual fue la primera publicación sobre 

las mujeres. 

 

En octubre de 1945 en una reunión panista realizada en Morelia, María 

Ignacia Mejía se refirió a la posibilidad de que a las mujeres se les reconociera su 

derecho a votar: ñsi llega el momento iremos a la cosa pública y a la cuestión política 

como estamos en el hogar y en todas partes, pero sin contaminarnos jam§sò. 

 

El 24 de diciembre de 1946 se aprobó la adición al Art. 115 Constitucional 

para quedar como sigue: ñEn las votaciones municipales, las mujeres tendrán el 

derecho activo y pasivo de voto en las mismas condiciones que el hombreò. 

 

1 Revista Bien Común. Año XXIII No. 266 mayo del 2017. 56-61 págs. 
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3 En la Convención Nacional del Partido,celebrada el 5 de febrero de 1947, Don 

Manuel Gómez Morin, en su informe anual como Presidente de Acción Nacional, se 

refirió al voto femenino: 

 

ñY porque en la familia la mujer es el centro de gravedad y a ella, 

principalmente, se debe el mantenimiento y la integridad familiar con sus mejores 

frutos, no es posible evitar hoy un sentimiento contradictorio ante la reciente reforma 

constitucional que establece la participación femenina en los asuntos municipales; de 

una parte, este paso inicial en el establecimiento de la ciudadanía femenina abre una 

más ancha vía de acceso para que las virtudes de la mujeres lleguen ala vida pública, 

.pero de otra parte, es tan vergonzosa la inmundicia de esa vida y tan 

extenso y podrido el pantano que en ella han formado la corrupción y la mentira, 

que no puede reprimirse el temor de que el magnífico caudal de aguas limpias que 

la participación femenina significa, pueda encenegarseò. 

Así se consideraba el ambiente de la política mexicana en esa época. 

El 20 de noviembre de 1951 se celebró la Convención Nacional del Partido 

con la presencia de cuatro mil delegados de todo el país. Se eligió al Li. Efraín 

González Luna como candidato a la Presidencia de la República. Una de las oradoras 

fue María C. de Carmona quien dijo: ñVengo aquí con una doble personalidad, la de 

viuda de un evolucionario que luchó en 1910 por el sufragio efectivo, y la 

representación fe- menina de Nuevo León; ahora yo, como ayer mi esposo, estoy 

empeñada en una misma tarea, la de lograr la representación política de los 

mexicanos, hombres y mujeres, en el gobierno de la República. 
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4 Finalmente, el 6 de octubre de 1953 se recibió en la Cámara de Diputados la 

aprobación de todos los Estados sobre el reconocimiento del voto a las mujeres en 

los tres órdenes de gobierno. Este reconocimiento fue un tema polémico, el hecho de 

votar en México estaba tan des- prestigiado que no era para festejar el que las 

mujeresparticiparan votando. Lasmujeresargumentaban que era una conquista, pero 

los varones no quer²an que las mujeres ñse mancharanò Con temor las panistas 

fueron a votar y poco a poco surgieron las primeras candidaturas de mujeres. 

 

Aunque el Partido todavía era pequeño, la candidatura a la Presidencia de 

Luis Héctor Álvarez en 1958, despertó mucho interés el cual aumentó con la 

generosa participación de su esposa Blanca Magrassi quien contagió de entusiasmo 

a las mujeres panistas. Fue la primera esposa de un candidato a la presidencia de la 

República, que lo acompaña y participa en su campaña. 

 

Jovita Granados de Chihuahua, se hizo cargo de la oficina del Partido en su 

Estado, al mismo tiempo fue candidata al Senado. Su trabajo fue de gran ayuda en lo 

nacional para la promoción de las mujeres. En esa campaña participaron 20 mujeres 

como candidatas a diputadas y ocho para Senadoras. 

 A partir de esta elección el abstencionismo fue disminuyendo lo cual 

animaba al Partido a continuar; aun cuando el triunfo panista no se veía cerca, el 

entusiasmo de las mujeres crecía. Con Luisa Isabel Salas de presidente se formuló 

un Plan Nacional de trabajo que abarcaba. Organización, formación y acción. 



 
 

 RETOS Y DESAFIOS DE LAS 
MUJERES DE ACCION NACIONAL  

2
5 El haberse reconocido en la Constitución la plena ciudadanía de las mujeres, 

ellas pasaban a ser miembros del Partido con plenos derechos y obligaciones y ya no 

requerían agruparse en una ñSecci·nò Sin embargo, seguía siendo necesario 

atender a su capacitación y para ello, posteriormente se acordó formar la Secretaría 

de Promoción Política de la mujer PPM, la cual tendría tres funciones: Promover su 

afiliación, capacitarlas e integrarlas a la organización general del Partido. 

 

El primer curso para dirigentes femeninas se realizó del 17 de noviembre al 16 

de diciembre de 1958. Asistieron 14 alumnas de varios Esta- dosdela República. Ellas 

los repetirían en el resto de los Estados. La Reunió Femenina Nacional se realizó del 

21 al 23 de noviembre, vinieron delegadas de todo el país y se formuló el Plan 

Nacional de actividades. Luisa Isabel Salas renunció a su cargo y Carmen Lozada 

fue designada Presidenta Nacional. 

 

En 1960 el Lic. José González Torres, Presi- dente Nacional del Partido, en su 

primer informe al Comité, señaló que la Presidenta, Carmen Lozada, en su primer 

año de gestión, había realizado numerosos cursos de capacitación para las mujeres; 

visitó a casi todo el país; organizó actividades que le produjeron un remanente de 

$19,000.00 y que la Secretaría sufragó sus propios gastos. 
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6 La organización de mujeres aumentaba en los Estados y Municipios. Se editó 

el folleto La Dirigente el cual tenía como fin proporcionar a las dirigentes nacionales, 

estatales, municipales y distritales los elementos básicos para desempeñar 

satisfactoriamente los trabajos que tenían a su cargo. 

 

Del 23 de abril al 14de mayo de 1960 se realizó una Reunión Regional en 

Chihuahua. Fue presidida por Jovita Granados, con asistencia de Don Manuel Gómez 

Morin y otros dirigentes Nacionales. Se presentaron tres estudios para impulsar los 

trabajos de las mujeres: Métodos de trabajo en el campo por Blanca Magrassi, 

situación de la familia campesina en Chihuahua por Florentina Villalobos y la 

relación del PAN con las mujeres trabajadoras por Celia Hernández Díaz. Las 

reuniones regionales tenían el propósito de conocer la realidad del país abordando 

los diferentes aspectos y problemas de las distintas zonas. 

 

Los días 26, 27 y 28 de julio del mismo año, se realizó la Segunda Reunión 

Nacional Femenina en la ciudad de Puebla, con asistencia del Presidente Nacional. 

Se discutió y aprobó el Reglamento de PPM y los trabajos de los grupos juveniles 

femeninos. 
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7 Es muy significativo el esfuerzo de organización y capacitación que realizaban 

las mujeres para formar la conciencia ciudadana y para motivar a la acción política, 

pues, aunque no se obtenían triunfos electorales se fue logrando disminuir el 

abstencionismo, pero seguía preocupando el fraude electoral que se realizaba por 

medio del padrón de electores. 

 

El 14 de noviembre de 1960 se realizó el Tercer Curso Nacional para Dirigentes 

con asistencia de 20 mujeres de todo el país. Fue una preparación para la campaña 

de 1961 en la que compitieron varias mujeres como candidatas a diputadas 

propietarias y suplentes. 

La capacitación seguía siendo prioritaria y en febrero de 1962 se organizó la 

Primera Semana para Dirigentes de Chihuahua con asistencia de la Presienta 

Nacional, Carmen Lozada y de 36 mujeres de 16 municipios. Guillermo Prieto Luján 

impartió la materia de Historia de México y Blanca Magrassi la de Doctrina de Acción 

Nacional. Hay que tener presente que en esa época las mujeres todavía no 

ingresaban a las Universidades, como ahora que en algunas ya son mayoría. El 

Partido se esforzaba por ampliar en ellas su preparación para el buen desempeño 

de su trabajo político. 
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8  

En 1962 se lanza la primera mujer como candidata del PAN a gobernadora de 

su Estado de Aguascalientes, fue la Maestra María del Rosario Alcalá. Encabezado por 

Manuel Gómez Morín y el Presidente Nacional José González Torres, todo el Partido 

apoyó su campaña, Luis Álvarez y su esposa Blanca Magrassi estaban en su mítines. 

No se esperaba ganar, pero se cumplía el propósito de vencer el abstencionismo, 

denunciar el fraude electoral y fortalecer la con- ciencia ciudadana. 

 

En 1962 se nombra Presidenta de la Secretaria Nacional a Ma. Terea Zazueta 

quien continúa extendiendo por todo el país los cursos de capacitación para las 

mujeres. Los principales temas eran Doctrina del PAN, La Realidad del Campo 

Mexicano; Economía, Educación, La Organización del Partido, Política y sobre 

Relaciones Humanas. 

 

Blanca Magrassi elaboró unos materiales didácticos que se presentaban en un 

franelógrafo, lo cual ayudaba a que las mujeres, de todas las condiciones sociales, 

captaran el contenido de los Principios de Doctrina del Partido. Su presentación tenía 

mucho éxito en las reuniones de mujeres y en visitas domiciliarias. Hay que tener 

presente que en esa época (los años 60). Además de que el partido carecía de 

recursos eco- nómicos, no existían filminas, proyectores, transparencias, videos, ni 

la fotografía estaba al alcance de todos. Los materiales eran elabora- dos en 

cartoncillo y se iluminaban, uno por uno, con lápices de colores o pinturas de agua. 
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9 Por razón de trabajo, a mediados de 1964, María Teresa Zazueta no pudo 

continuar al frente de la Sección Femenina y el Presidente del Partido Adolfo 

Christlieb me nombró para sustituirla. La primera actividad que organicé fueron dos 

cursos regionales en Guadalajara y San Luis Potosí. La tercera de mis hijos tenía seis 

meses de edad se quedó con mi cuñada Carmen, es- posa de Astolfo Vicencio, 

fundador del PAN en el Estado de México; al mayor de cinco años, mi hermana recién 

casada, ofreció cuidarlo y llevarlo al Kínder. Tere de tres años, se quedó con mi 

mamá. Para ayudar al Partido todos estaban muy dispuestos. Mi esposo Abel se 

encargó de repartirlos y recogerlos a mi regreso. 

 

A esos Cursos Regionales en Guadalajara y San Luis Potosí, me 

acompañaron a impartirlos Blanca Magrassi, María Luisa Ugalde de Valdés y Martha 

Uranga de Herrera, todas de Chihuahua, quienes también dejaron a sus hijos en 

buenas manos.  

 

Los Dirigentes Estatales participaron en la impartición de varios temas. 

Además de los cursos tuvimos reuniones generales con la militancia panista del 

lugar. En ellas desarrollamos el tema de la Ética en la Política. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 RETOS Y DESAFIOS DE LAS 
MUJERES DE ACCION NACIONAL  

3
0 En Guadalajara nos hospedamos en la casa de Don Efraín González Luna y en 

San Luis Potosí con familiares de Gloria Izquierdo de Rosillo. Se llevaba, además, el 

propósito de convencer al Lic. Antonio Rosillo Pacheco de San Luis Potosí, para que 

aceptara postularse como candidato a Diputado Federal, cosa que en esa época no 

era fácil de conseguir, ya que no había posibilidades de ganar. Afortunadamente el 

Lic. Rosillo aceptó. Los cursos también fueron un éxito ya que, además, 

conquistamos a varias mujeres que fueron excelentes dirigentes en esos esta- dos, 

Lupita Salinas en Guadalajara y Lupita Rodríguez en San Luis Potosí, las dos habían 

sido dirigentes de la Acción Católica y hasta su muer- te trabajaron sin descanso en el 

Partido. 

 

En 1964 con la candidatura de José González Torres a la Presidencia de la 

República se presentaron ocho mujeres como candidatas a senadoras y 18 para 

diputadas federales. Todas las candidatas a diputadas visitaron casa por casa de sus 

distritos y las candidatas al Senado acompañaban al candidato presidencial en sus 

Estados. 

 

Al final de esta campaña las mujeres candidatas defendieron sus casos en el 

Colegio Electoral presentando pruebas de los fraudes ocurridos en el proceso. 

Florentina Villalobos fue la única candidata a la que le reconocieron su triunfo como 

diputada federal por el distrito de Parral, Chih., fue la primera mujer diputada panista. 
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1 Al final de esta campaña las mujeres candidatas defendieron sus casos en el 

Colegio Electoral presentando pruebas de los fraudes ocurridos en el proceso. 

Florentina Villalobos fue la única candidata a la que le reconocieron su triunfo como 

diputada federal por el distrito de Parral, Chih., fue la primera mujer diputada panista. 

 

A partir de entonces cada tres años aumentaba el número de mujeres que 

competían, como candidatas a diputadas federales, locales y en menor medida a 

presidentas municipales. 

 

Del 24 al 29 de noviembre del mismo año se organizó, con internado, un Curso 

Intensivo para Dirigentes, asistieron 45 mujeres de todo el país. Los maestros fueron 

los Dirigentes Nacionales, además de las mujeres de Promoción Po- lítica de la Mujer. 

Con un discurso de Celia G. de Hernández Díaz, se ofreció, en la clausura, un 

homenaje a los fundadores del partido encabezados por Manuel Gómez Morin. 

 

Por falta de espacio tengo que cortar aquí esta historia, me quedé en 1965, 

si ustedes quieren saber ñel desenlaceò les sugiero leer el libro Las Mujeres en 

Acción Nacional que se encuentra en la Fundación Rafael Preciado Hernández. Si 

tengo oportunidad con gusto la continuaré. 
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2 Ahora tengo que comentarles una de las últimas acciones de la Secretaría 

Nacional de PPM que como ustedes saben la dirige la Senadora Marcela Torres 

Peimbert y que es urgente que la conozcan para que desde luego puedan colaborar 

en ella. Marcela ha querido profundizar la capacitación, la acción y la investigación 

femenina panista, formando el Centro de Estudios de la Mujer ñBlanca Magrassiò y 

me ha encargado que lo encabece, lo cual me entusiasma y agradezco. 

¿Por qué establecer en el PAN, un centro de estudios sobre las 

mujeres? 

 

La revolución industrial separó el trabajo doméstico del realizado en el 

mercado laboral; esto marcó la separación de los espacios de los hombres y las 

mujeres y las hizo a ellas más de- pendientes de ellos en lo económico. 

 

Cuando en el siglo XX, con motivo de la guerra mundial, las mujeres empezaron a 

trabajar en las fábricas, se les asignó menor salario que a los hombres; (lo cual sigue 

sucediendo) se dijo que su trabajo era menos pesado y que además, el salario de los 

varones debía ser mayor, ya que tenían la responsabilidad de sostener a la esposa y a 

los hijos reDese entonces ha sido larga la lucha por la igualdad sustantiva de las 

mujeres y hoy en México, como en otros países, las mujeres se han integrado al campo 

laboral cada vez en mayor medida y la injusticia salarial no ha cambiado 
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4 El trabajo remunerado de las mujeres, fuera del hogar, ha afectado a la 

sociedad, por una par- te en forma positiva, la mujer adquiere reconocimiento y las 

familias mejoran su calidad de vida. Sin embargo, el que la familia no cuente con la 

madre de tiempo completo para la atención y educación de los hijos y el padre no 

asuma parte de esa responsabilidad, ha ocasionado desintegración familiar y 

descuido de los hijos. 

 

Otro efecto de estos cambios es que ha disminuido el número de matrimonios 

y el de los hijos que tienen. Los divorcios ya superan a los matrimonios, en muchos 

casos debido a la triple jornada que tienen que cubrir las mujeres. Preo- cupa la 

cantidad de madres solas por abandono, migración, o decisión personal; también es 

numeroso el embarazo en adolescentes. La desintegración de las familias provoca, 

además, que muchos jóvenes se unan de las causas de la violencia. 

 

Esta realidad amerita ser analizada, con el fin de que los gobiernos y la 

sociedad propongan las medidas que ayuden a su solución y esto es uno de los 

propósitos del Centro de Estudios. 

 

Por otra parte, en el Partido Acción Nacional queremos saber qué pasa con las 

mujeres: por qué ellas son las más pobres de los pobres, por qué son más las niñas 

que no saben leer que los niños. Por qué mueren tantas mujeres de enfermedades 

que ya son curables o prevenibles. Porqué es tan difícil la carrera política de las 

mujeres y les cuesta más trabajo que a los varones llegar a los puestos públicos. ¿Por 

qué las mujeres tienen que estar demostrando siempre que son capaces? 
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5 Respecto a las mujeres panistas queremos saber por qué en el Partido casi 

todos los pues- tos directivos están ocupados por varones y por qué es tan difícil que 

las mujeres accedan a los cargos públicos. 

 

Como partido que gobierna, las mujeres tenernos la responsabilidad de 

conocer la realidad y aplicar las acciones para remediarla. El Centro de Estudios 

puede ser un medio para lograrlo. 
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6 Lorena Pérez Hernández1 

Introducción 

ñYa era tiempo. La mujer ha 

demostrado, aquí y en otros países 

que puede 

actuar con serenidad y rectitud. Quizá 

en México a pesar de todo se tenga 

que luchar en contra de muchos 

prejuicios masculinos, 

tremendamente egoístas, contra 

prejuicios femeninos que no 

comprenden la obligación que 

tenemos de acudir a las urnas. Pero 

lucharemos y haremos porque la 

mujer mexicana demuestre en su 

actuación que es merecedora del 

voto. Tengo fe en la mujer mexicanaò.  
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7 Esta fue la respuesta que dio Ofelia G., estudiante de Chihuahua, cuando se 

le preguntó qué opinaba sobre el voto femenino. En su edición del 15 de febrero de 

1947, la revista Mujer publicó el artículo ñàQu® opina usted del voto femenino?ò El 

texto fue elaborado con información proveniente de una encuesta aplicada a mujeres 

de dife- rentes profesiones y oficios para conocer su opinión sobre la recién aprobada 

refor- ma al artículo 115 constitucional que otorgaba a las mujeres el derecho de 

votar en los procesos electorales municipales. 

Como señala Ofelia G., las mujeres han tenido que luchar contra los 

prejuicios que sostienen tanto hombres como mujeres con respecto a la 

participación política de las mexicanas. En 2014, María Candelaria Ochoa Ávalos, 

entonces diputada federal, reconocía que ñlos avances democráticos se han 

traducido en una mayor libertad de expresión y manifestación, pero cuando se 

reclama la libertad y la igualdad de derechos de las mujeres todavía -dijo- hay 

sectores que la cuestionan y algunos hombres consideran que otorgar derechos a 

las mujeres es restarles a los de ellosò. 

Las mujeres han recorrido un largo y difícil camino para poder establecer una 

agenda política y legislativa que se tradujera en cambios jurídicos para ser 

sustraídas del espacio privado-doméstico al que han sido confinadas por una 

estructura socio-cultural configurada por hombres y mujeres que instituyeron un 

ñorden familiarò.  
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8 En este orden no solo se subordinó a la mujer al varón sino también instauró 

patrones de conducta y ñfunciones espec²ficasò inherentes al género femenino: ñel 

hogar, la familia, los hijos; asuntos considerados centrales en tanto forjadores de la 

identidad y de las bases de la naci·nò. Es decir, la mujer debía estar confinada al 

espacio privado-doméstico, pero con una función social que trascendía al espacio 

público al tener la responsabilidad de formar al ciudadano, entendido como género 

masculino. Este papel socio-cultural comenzó a desquebrajarse hacia la década de 

los setenta con el resurgimiento del feminismo, pero bajo ñnovedosos 

planteamientos, reflexiones, demandas y formas de organizaci·n pol²ticaò, que 

resignificaron la lucha femenina al promover e introducir cambios socio-culturales y 

jurídico-políticos que incidieron en una diferente concepción de identidad de género 

cuya premisa central fue la igualdad de género que, posteriormente, se 

conceptualizó como igualdad paritaria o sustantiva. 

 

1 Revista Bien Común. Año XXVIII No. 319, octubre del 2021. Págs. 64-95 



 
 

 RETOS Y DESAFIOS DE LAS 
MUJERES DE ACCION NACIONAL  

3
9  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 RETOS Y DESAFIOS DE LAS 
MUJERES DE ACCION NACIONAL  

4
0 En este proceso histórico se identificaron dos grandes momentos que 

distinguen la lucha femenina. El primer dato de principios del siglo XX y cierra con 

la obtención de la ciudadanía plena en 1953. El segundo se sitúa en la década de 

los setenta y cierra con la paridad absoluta en la Cámara de Diputados en 2021. En 

ambos periodos se observaron cambios en la conceptualización de vocablos 

sociales, culturales, políticos y jurídicos que operaron como herramientas para 

implementar las reformas en materia constitucional y político-electoral. 

Para una mejor compresión de los cambios conceptuales es necesario 

identificar sus significados históricos, es decir abordarlos desde el sentido de su 

historicidad. La historiografía crítica ofrece herramientas teórico-método- lógicas y 

conceptuales para abordar el tema en estudio. El concepto ñprincipio dominante es 

una herramienta de análisis historiográfico que puede permitir al observador identifi- 

car valores y/o ideas que definen la idea de pensamiento histórico en distintos 

momentos en culturas político-sociales determinadasò.  

Para Silvia Pappe: La noción principio dominante es un tipo de concepto que 

marca culturalmente el discurso histórico como perteneciente a una época y como 

auto- comprensión de una socie- dad en coordenadas espacio/temporales 

determinadas, de la misma manera en que los acontecimientos, hechos y acciones 

pueden marcar el tiempo o los objetos y huellas marcan el espacio. 
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1 Desde esta perspectiva, se plantea como principio dominante la estructura 

o esquema que define la identidad de género para diferenciar y arraigar el papel 

socio- cultural y jurídico determinado para cada género en el espacio público y 

privado. 

Para explicar las condiciones históricas y político-jurídicas de México se 

aplicó la tipología conceptual de Luigi Ferrajoli para distinguir las condiciones de 

discriminación femenina: la discriminaci·n de derecho que ñconsisten en normas 

jur²dicasò y la discriminaci·n ñde (solo) de hecho que consiste en las pr§cticas 

socialesò. De acuerdo con Jes¼s Ibarra el modelo de Ferrajoli aplicado al caso de 

las mexicanas, la discriminación opera así: [...] las discriminaciones jurídicas [están] 

enfocadas a excluir a las mujeres de la titularidad de ciertos derechos 

fundamentales y las discriminaciones de hecho, las cuales reprimen, cancelan y 

niegan las diferencias de género en el marco de una homologación general 

enfocada a la neutralización e integración de tales diferencias bajo una perspectiva 

androcéntrica. 
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2 Este modelo permite observar que ñlas discriminaciones de derecho se 

configuran como hechos respecto del principio normativo de igualdad, [...] en efecto, 

todo fenómeno normativo es configurable como norma en relación con los hechos 

que regula y como hecho en relación con las normas de grado superior por las que 

es reguladoò. 

Esta investigación parte del supuesto de que la lucha de las mexicanas por 

la igualdad de derecho ha tenido dos momentos históricos. El primer dato de princi- 

pios del siglo XX hasta 1953. En este periodo las mujeres se esforzaron por 

mantenerse vigente su reclamo en el espacio público hasta obtener la ciudadanía 

plena. El segundo momento se ubica entre la década de los setenta hasta el día de 

hoy. Este periodo se caracteriza por la agenda política que las mexicanas han 

impulsado en el Poder Legislativo para que el Estado cumpla con los acuerdos 

internacionales que protegen y garantizan la igualdad de derecho de las mujeres. 

Cada periodo histórico ha estado regulado por una estructura socio-cultural 

y político-jurídica que ha asignado y definido una identidad de género para el 

hombre y para la mujer. Precisamente, en cada uno de estos momentos se 

configuraron discriminaciones de derecho y discriminaciones de hecho que han sido 

remontadas cada una con un ordenamiento político-jurídico que pasó de las 

acciones afirmativas a las acciones sustantivas. 
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3 Los resultados de la investigación se exponen en dos apartados, cada uno 

corresponde a los dos grandes momentos de la lucha femenina. En el primero se 

describe la participación política de las mujeres para acceder a la ciudadanía plena. 

En el segundo apartado se revisan los cambios político-jurídicos introducidos para 

alcanzar primero la igualdad paritaria o sustantiva entre las mujeres y los hombres 

y, el avance en la ñParidad en Todoò que hoy se expresa como paridad absoluta en 

la composición de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión. 

Del prejuicio al reconocimiento de la ciudadanía plena 

¿Por qué la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión está constituida bajo el principio de paritaria absoluta? Por primera vez 

esta cámara legislativa está integrada por 250 diputadas y 250 diputados, ¿por 

qué es importante y cómo se logró? El otorgamiento de la ciudadanía plena a las 

mujeres ha sido una carrera de obstáculos. En este apartado se describe el primer 

momento del proceso histórico de la lucha de las mexicanas por obtener la ciudanía 

plena que jurídicamente les otorgaba el derecho a votar y ser votadas. 

En el contexto de los Derechos del Hombre y del Ciudadano enunciados en 

1789 a las francesas se les neg· la ciudadan²a. Esta condici·n jur²dica, ñentendida 

como igualdad pol²ticaò. Concede a una persona el derecho para acceder al sistema 

político-electoral a través del voto. Desde entonces en el mundo occidental, mujeres 

de diferentes clases sociales comenzaron a organizarse en agrupaciones de 
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4 distintos signos políticos, ideológicos e incluso religiosos, algunas sin 

desvincularse de ñsus funciones hogare¶as, de esposa y madreò, para demandar 

derechos de carácter económico, laboral, social, educativo, religioso, jurídico y 

político, en este último ámbito descuella el sufragio. 

Por siglos, la organización socio-cultural se sustenta en una estructura 

patriarcal que históricamente ha asignado y definido una identidad de género social 

y biológica para el hombre y para la mujer. Este esquema establece un orden 

familiar en el que cada sexo tiene un papel determinado con características específi- 

cas. En esta dinámica social existe una diferenciación sexual que se expresa en lo 

público y en lo privado. El hombre como jefe y proveedor de la familia ejerce 

funciones cívicas-políticas como sufragar. La mujer está constreñida al ámbito 

privado-doméstico para desempe¶ar ñlas tareas dom®sticas y [el] cuidado de los 

hijosò, sujeta social y jur²dicamente al var·n la excluye de la pol²tica y le niega la 

ciudadanía porque es percibida como menor de edad, razón por la que debe ser 

cuidada y protegida. De esta manera, se refuerza ñuna l·gica binaria de los 

derechos de los ciudadanosò. Este ódeber ser femeninoô impuesto no es ñaceptado 

por todas las mujeresò, inconformidad que las llevó a movilizarse para ser 

reconocidas como ciudadanas. 
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5 Si bien, la tradición liberal reforzó la división sexual en el terreno político- 

electoral al negar a las mujeres la ciudadanía también les ofreció un marco jurídico 

para que exigir ñigualdad de derechos ante la ley, aunque en la vida diaria se 

mantuviera la separación de rolesò. Esta estructura socio-cultural definida por la 

identidad de género y reforzada por un orden jurídico no solo han sido reproducidos 

por los varones sino también por mujeres. México no fue la excepción. 

En el mundo occidental comenzó a perfilarse un sufragismo que pugnaba por 

la ampliación de los derechos políticos a toda la población masculina y otro que se 

vinculó con el feminismo. En México, Francisco I. Madero encabezó este 

movimiento bajo la bandera de ñsufragio efectivo no reelecci·nò. No obstante a que 

el voto no era extensivo hacia las mujeres, éste despertó expectativas entre ellas. 

La muerte del Apóstol de la Democracia no desalentó la participación de las 

mexicanas, por el contrario, algunas se sumaron a las filas de las diferentes 

fracciones revolucionarias. En la guerra fratricida, el constitucionalismo se impuso a 

los otros grupos militares y después de su victoria instituyó el Estado mexicano 

contemporáneo. 

Una de las expresiones progresistas del constitucionalismo se dio en el 

gobierno del general Salvador Alvarado al convocar el Primer Congreso Feminista, 

que tuvo lugar del 13 al 16 de enero de 1916, en Mérida, Yucatán. En este foro se 

debatieron diversos temas que preocupaban a las mujeres como la codificación de 

las relaciones familiares.  
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6 En el Código Civil de 1884, vigente en ese momento, las mujeres cumplían 

una funci·n social como ñesposas y madres y sus actividades estaban limitadas al 

hogar y a lo domesticoò. Jurídicamente, las mujeres casadas y 

solteras estaban sujetas a la autoridad del marido o padre. En el Congreso 

femenino, se planteó la necesidad de reformar el Código. Demanda que fue aten- 

dida por el presidente Venustiano Carranza con la expedición de la Ley de 

Relaciones Familiares, el 9 de abril de 1917. En términos generales, esta nueva 

codificación estableció un principio de igualdad entre los cónyuges relativo a los 

hijos, en tópicos como educación, custodia y administración de los bienes familiares. 

Además, garantizó a las mujeres casadas el derecho de ñadministrar y dispones de 

sus bienes, comparecer y defenderse en juicio, y establecer un domicilio diferente 

del de su maridoò también legalizó el divorcio. 

Otro tema relevante en la reunión feminista fue el voto. Las congresistas 

acordaron en demandar un sufragio gradual, diferenciado, restrictivo, que consistió 

en priorizar la educación de las mujeres para después poder exigir el sufragio 

municipal, también convinieron en que podían votar, pero no ser votadas. 

El Congreso Constituyente de 1917, recibió dos memoriales para solicitar la 

concesión del voto a la mujer: uno era de Hermilia Galindo y el otro de Edelmira 

Trejo de Meillón, además de una iniciativa del diputado Salvador González Torres. 
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7  Por parte de la oposición al sufragio femenino, Inés Malváez presentó una 

iniciativa. Una idea arraigada en la clase política revolucionaria era la que el diputado 

Modesto González Galindo expresó para no conceder el voto: ñLa mujer es la que 

sirve de instrumento para los fines políticos de la Iglesiaò. 

Los diputados del Constituyente debatieron el tema de sufragio femenino 

cuando revisaron el dictamen del artículo 35 que corresponde a las prerrogativas 

del ciudadano. En el dictamen se aprecia con claridad la discriminación jurídica 

hacia la mujer cuando establece óla aceptación del sufragio limitado para los 

ciudadanos y la denegación del sufragio femenino. Otra idea que se desprende de 

los debates es que el sufragio debía ser "restrictivo o censitario, es decir, que 

solamente aquellas mujeres u hombres que cumplieran con ciertos requisitos como 

saber leer y escribir fueran las(os beneficiadas(os)ò. Esta posición era defendida por 

Roque Estrada y Esteban Baca Calderón. En tanto, Luis G. Monzón y Eduardo Hay 

estaban a favor de voto ilimitado, como lo proponía el dictamen del artículo 35. 

La redacción de los artículos 34, 35 y 36 constitucionales fue genérica, 

neutra: "Son ciudadanos de la República, todos los que teniendo la calidad de 

mexicanosò Como se observa "no hay una referencia expl²cita al sexo de los 

votantesò. Para los Constituyentes y posteriores interpretaciones jurídico- 

constitucionales estaba claro que las prerrogativas político- electorales no eran 

extensivas hacia las mujeres. Para evitar imprecisiones legales en la Ley para la 

Elecci·n de Poderes Federales de 1918 se ñestableci· que el sexo masculino era 

un requisito para participar en eleccionesò. 
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8 Si bien, constitucionalmente se ñpuso fin a las aspiraciones femeninas de 

ocupar cargos de representación popular en comicios federales, no evitó que el voto 

femenino se legislara en algunas entidadesò como San Luis Potosí (1923), Tabasco 

(1925) y Chiapas (1925), o que Iguala, Guerrero, tuviera una presidenta 

municipal e incluso estados como Yucatán, donde jurídicamente no estaba 

reconocido el sufragio femenino, no impidió que se eligieran tres diputadas y una 

regidora. Sin embargo, ñlas posturas gradualistas y a favor de sufragio femenino 

restringido predominaron en la ®lite posrevolucionariaò progresista. Aunque se 

ñadmit²a la igualdad ciudadana entre hombres y mujeres como un principio 

abstracto de justicia social, [...] consideraban necesario postergar el reconocimiento 

de los derechos electorales de las mujeres hasta que estuvieran preparadas para 

sufragarò. La negativa de otorgar el sufragio a las mexicanas estaba fundamentada 

en atribuirles un conservadurismo político que en el caso de las católicas cobró 

fuerza a raíz de su participación en el movimiento armado de 1926-1929. 

Además de las reuniones femeninas que fueron espacios de reflexión, las 

mujeres formaron organizaciones de diversos signos político-ideológicos; y también 

participaron en las campañas presidenciales de José Vasconcelos y Juan Andreu 

Almazán. Hacia mediados de la década de los treinta, agrupaciones sufragistas 

como el Frente Único Pro Derechos de la Mujer y el Consejo Nacional del Sufragio 

comenzaron a ejercer presión pública y lograron que el general Lázaro Cárdenas 

se comprometiera reformar la Constitución. En 1937, el presidente de la República 

envió una iniciativa de reforma a los artículos 34, 35 y 115 constitucionales al 

Senado de la República para otorgar la ciudadanía a las mujeres.  
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9 La reforma fue aprobada un año después por la Cámara de Diputados, pero 

no fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, por esta razón nunca entró 

en vigor. Al parecer Cárdenas cambió de opinión ante el temor de que las 

mexicanas favorecieran con su voto al general Andreu Almazán, candidato 

presidencial del Partido Revolucionario de Unificación Nacional (PRUN), en contra 

del candidato oficial Manuel Ávila Camacho. Como ya se mencionó, entre la élite 

revolucionaria progresista estaba arraigada la idea de que las mujeres tenían una 

inclinación hacia el conservadurismo político, por lo que temían que éstas 

favorecieran con su voto a intereses políticos tradicionales y clericales. Este recelo 

tenía una base real pues sectores sociales y revolucionarios vinculados 

ideológicamente con las derechas se organizaron para mostrar públicamente su 

rechazo al reformismo cardenista. 

La simpatía que manifestó el presidente Cárdenas por la integración de las 

mujeres al espacio público no la mostró su sucesor, el general Ávila Camacho; por 

el contrario, su política giró hacía un conservadurismo político que tendió a fortalecer 

"los valores decimonónicos referentes a la femineidad vinculada a la maternidadò. 

A partir de este momento, el Estado pos-revolucionario configuró 

discursivamente un ideal femenino vinculado a la maternidad. El discurso 

maternalista no fue privativo del Estado también hubo mexicanas que lo usaron 

"para negociar [...] su inclusi·n como ciudadanas plenasò. Si bien, este discurso 

centrado en las capacidades maternales de las mujeres permeó "prácticamente 

todo el espectro político mexicanoò, pero también. 
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0 [.] fue un lenguaje común entre las feministas de la llamada primera ola (fina- 

les del siglo XIX y principios del siglo XX) y que fue utilizado como estrategia para 

lograr el voto. Este discurso apelaba a la moralidad de las mujeres, buenas madres 

de familia que aportarían sus valores como cuidadoras y guardianas del hogar al 

corrompido ámbito de la política. [...] Sin embargo, el moralismo implícito en el 

maternalismo hacía que no cuestionaran la distinción público-privado: la inclusión 

de las mujeres en lo público no conlleva un abandono o descuido de lo privado, más 

bien todo lo contrario, puesto que los valores de la esfera privada resultaron 

reforzados con la aparición de las mujeres en la escena pública. 

En los años cuarenta, la lucha de las mujeres por el sufragio femenino 

continuó, pero cambió la estrategia ante la imposibilidad de avanzar organizadas. 

Hubo mexicanas que renunciaron a la autonomía política que les brindaba sus 

agrupaciones para integrarse a los partidos políticos, ya que éstos les 

proporcionaban una estructura organizativa y operativa que les permitiría tener pre- 

sencia local y nacional. Mujeres tanto de izquierda como provenientes de agrupacio- 

nes católicas se integraron a las organizaciones de la época como el Partido de la 

Revolución Mexicana (PRM), el Partido Acción Nacional (PAN) y Fuerza Popular, 

éste último brazo electoral de la Unión Nacional Sinarquista. Otras mujeres y 

organizaciones de posiciones izquierdistas como el Comité Coordinador para la 

Defensa de la Patria (1941) y el Bloque de Mujeres Revolucionarias (1943) 

continuaron su lucha de manera independiente, pero sus intereses estuvieron 

enfocados más hacia los problemas coyunturales de la guerra mundial que a la 

demanda de sus derechos políticos. 
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1 Por su parte, el movimiento feminista institucionalizado no dio tregua a la 

clase política. Las mujeres afiliadas al PRM presionaron hasta lograr que su 

candidato a la presidencia de la República, Miguel Alemán Valdés se comprometiera 

a otorgarles el sufragio a nivel municipal. El PAN, por su parte, presentó en la Cá- 

mara de Diputados, la primera iniciativa de reforma al artículo 115 constitucional 

para que: ñEn las votaciones municipales, la mujer [tuviera] el derecho activo y 

pasivo del voto en las mismas condiciones que el hombreò. Finalmente, el 24 de 

diciembre de 1946, la Cámara de Diputados aprobó la iniciativa enviada por el 

presidente Alemán Valdés para reformar el artículo 115 constitucional que a la letra 

dice: ñEn las elecciones municipales participaran las mujeres, en igualdad de 

condici·n que los varones, con el derecho de votar y ser votadasò. El 12 de febrero 

de 1947 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación. La primera mujer en 

ganar una elección fue María del Carmen Martín del Campo que asumió el cargo de 

presidenta municipal de la ciudad de Aguascalientes, (1957-1959). 

Para a Roxana Rodríguez Bravo: ñLa obtención del sufragio no fue resultado 

de la presión femenina, sino una decisión gubernamental vinculada a intereses 

político- electoralesò. Enriqueta Tuñón Pablos matiza esta opinión, porque considera 

que ñser²a injusto afirmar que no hubo ningún movimiento en ese sentido y que las 

movilizaciones previas a los años cincuenta no constituyeron un antecedente 

importante para que las mexicanas alcanzaran este derechoò. 
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2 Cara a la elección presidencial de 1952 resurgió el tema del sufragio 

femenino. Adolfo Ruiz Cortines, candidato del Partido Revolucionario Institucional 

(PRI), se comprometió a reformar la Constitución para que la mujer disfrutara de los 

mismos derechos políticos que el hombre. Promesa que cumplió al enviar a la 

Cámara de Diputados una iniciativa de ley para reformar el artículo 34 

constitucional. El 17 de octubre de 1953, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto que reforma los artículos 34 y 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. El artículo 34 que a la letra dice: ñSon ciudadanos 

de la República los varones y las mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, 

reúnan, además, los siguientes requisitos: I.- Haber cumplido los 18 años, siendo 

casados, o 21 si no lo son, y II.- Tener un modo honesto de vivirò. 

Diez años después, María Lavalle Urbina y Alicia Arellano Tapia se 

convirtieron en las primeras senadoras de la República. Las tres legisladoras eran 

militantes del partido oficial. Mientras que las primeras diputadas de oposición en 

ocupar un escaño fueron Macrina Rabadán, por el Partido Popular Socialista (1958- 

1961); Florentina Villalobos Chaparro, diputada federal por el PAN (19641967), y la 

primera senadora fue Ifigenia Martínez Hernández por el Partido de la Revolución 

Democrática (1988-1991). 
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3 ¡El problema es que las mujeres no quieren participar!ô, dice la antrop·loga 

María Magdalena Sam Bautista que recurrentemente se escucha esta frase entre la 

clase política. Sin embargo, esta expresión está lejos de la verdad, como puede 

comprobarse en esta primera parte de esta investigación. En la primera mitad del 

siglo XX, las mexicanas lucharon por la ciudadanía plena, los siguientes 50 años los 

dedicaron a que la igualdad de derecho se materializara en una igualdad de hecho. 

Para la primera mitad del siglo XX, la lucha por la igualdad jurídica significó 

para las mexicanas el reconocimiento de la ciudadanía plena, que les daría acceso 

al derecho de votar y ser votadas para cargos de elección popular en comicios 

locales y federales. Esta primera batalla estaba asegurada en el terreno jurídico; la 

siguiente consistía en eliminar la discriminación de hecho; es decir, ejercerse sus 

derechos en razón de igualdad sustantiva. A partir de ese momento, las mujeres 

empezaron arar nuevamente un camino para transitar de la igualdad de género a la 

igualdad paritaria. En este apartado se aborda este segundo momento del proceso 

socio-cultural y político-jurídico igualitario que las mujeres impulsan desde finales 

del siglo XX hasta el presente. 

Hacia la década de los setenta, el neofeminismo pugnó por colocar una 

agenda pública de temas distintos a los años anteriores, como fue la defensa de los 

derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, así como la maternidad como 

elección personal.  
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4 Ante la imposibilidad de que las demandas feministas fueran traducidas en 

leyes, hubo mujeres que optaron por continuar su lucha a través de 

acceder a cargos de elección popular y, desde esa trinchera esperaban 

cambiar todo aquello que consideraban que afectaba su desarrollo integral. 

Los derechos de las mujeres son promovidos por un internacionalismo institu- 

cional que encabeza la Organización Naciones Unidas (ONU). Este organismo es 

la plataforma institucional que marca las directrices para su desarrollo integral. La 

ONU ha diseñado diversos mecanismo e instrumentos jurídicos para garantizar los 

derechos humanos y, particularmente, los derechos humanos de las mujeres, 

contenidos en documentos como la Declaración de los Derechos Humanos de 1948, 

as² como tratados y acuerdos internacionales en los que se ñhan establecido la 

responsabilidad de los gobiernos para garantizar la igualdad entre mujeres y 

hombres, para eliminar cualquier forma de discriminaci·nò. De esta manera, se han 

generado acciones a nivel mundial para combatir la desigualdad y la violencia de 

género. Este marco jurídico ha coadyuvado en el inicio de ñuna batalla progresiva y 

sistemática para que la igualdad se transforme en equidadò. 

1975, Año Internacional de la Mujer, fue el punto de inflexión en la lucha por 

los derechos de las mujeres. A solicitud de la Comisión de la Condición Jurídica y 

Social de la Mujer, la Asamblea General de la ONU organizó en la Ciudad de México 

la Primera Conferencia Mundial sobre la Condición Jurídica y Social de la Mujeres.  
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5 En esta reunión se definió un Plan de Acción Mundial que estableció metas 

para garantizar un acceso equitativo a las mujeres en todos los aspectos de la vida 

social. A partir de esta reunión cada 10 años, las mujeres se reunirían para evaluar 

los avances.  

En cumplimiento de este mandato internacional, el gobierno mexicano 

acorde a los objetivos planteados para eliminar la desigualdad entre hombres y 

mujeres reformó los artículos 4, 5, 30 y 123 de la Constitución. 

En 1980, se realizó la Segunda Conferencia Mundial del Decenio de las 

Naciones Unidas para la Mujer, celebrada en Copenhague, Dinamarca. En este foro, 

por primera vez, se reconoció que la violencia en todas formas contra las mujeres 

era ñuna violaci·n a sus derechos humanos y [era] un asunto de orden p¼blicoò, 

pues antes de esta reuni·n, ñel tema se trataba generalmente como un asunto del 

ámbito privado donde el Estado no podía intervenirò. 

En 1979, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Convención 

sobre la Eliminación de toda forma de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por 

sus siglas en inglés). Esta declaración establece un marco obligatorio para que los 

Estados firmantes implementen las acciones necesarias: para lograr la igualdad de 

género y el empodera- miento de las mujeres y las niñas y estipula que los Estados 

parte deben incorporar la perspectiva de género en todas sus instituciones, políticas 

y acciones con el fin de garantizar la igualdad de trato, es decir, que no exista discri- 

minación directa ni indirecta de la mujer, así como mejorar la situación de facto de 

la mujer, promoviendo la igualdad sustantiva o la igualdad de resultados. 
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6 En 1985, tuvo lugar la Tercera Conferencia Mundial para el Examen y la 

Evaluación de los logros del Decenio de las Naciones Unidas para las Mujeres, en 

Nairobi, Kenia. Los Estados miembros "recibieron el mandato de tomar 

nuevas medidas para superar los obstáculos que las mujeres enfrentaban para 

disfrutar sus derechos y cerrar así las brechas existentes entre los derechos 

reconocidos formal- mente y los que verdaderamente podían ser alcanzados por 

las mujeresò. Otro punto de inflexión en la agenda mundial en la igualdad de 

género fue la Cuarta Conferencia Mundial de Mujeres, celebrada en Beijing, China, 

en 1995. En esta reunión se adoptaron la Declaración y Plataforma de Beijing que 

constituyen "un programa en favor del empoderamiento de la mujerò. Su relevancia 

está en "la integración de la perspectiva de género en las políticas públicas como 

un enfoque fundamental y estratégico para alcanzar los compromisos en igualdad 

de g®neroò. También esta Conferencia es importante porque "puso de relieve la 

dramática sub- representación de las mujeres en los órganos de decisión y abogó 

por la adopción de una serie de medidas para corregir esta falta de 

representaci·nò. Ante "la insuficiente representaci·n descriptiva de las mujeresò, 

se recomendó la "adopción de políticas de acción afirmativa para aumentar el 

número de mujeres en cargos p¼blicosò. 

En septiembre del 2000, se celebró la Cumbre del Milenio de las Naciones 

Unidas, en Nueva York, Estados Unidos. En esta ocasión se adoptó la Declaración 

del Milenio, conocida como Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). El tercero de 

los ocho objetivos consistía en: "Promover la igualdad de género y la autonomía de 

la mujerò. Se acord· que en el 2015, se informar²a sobre progreso alcanzado.  
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7 En términos generales, el avance relativo a ese objetivo era el siguiente: 

desde 1995, el 90% de los países contaba con más mujeres en el Parlamento.  

Esto significaba que las mujeres habían ñganado terreno en la 

representación parlamentaria en casi el 90% de los 174 pa²sesò, de los que se 

contaba con información. 20 años después, la ñproporci·n promedio de mujeres en 

el parlamento casi se [duplicó]; sin embargo, [...] sólo uno de cada cinco miembros 

[era] mujerò. Es decir, la ñrepresentaci·n política de las mujeres [aumentó], pero la 

paridad [seguía] siendo una meta distanteò. 

En la XIII Conferencia Regional de la Mujer celebrada en 2016, en 

Montevideo, Uruguay, se adoptó la Estrategia de Montevideo que plantea ñla 

democracia paritaria como criterio -cuantitativo y cualitativo-constituye un pilar 

central para generar las condiciones para el ejercicio pleno de los derechos hu- 

manos y la ciudadan²a de las mujeresò. A decir de Espina Vergara, el avance 

normativo en materia de democracia paritaria ñva mucho m§s all§ de la mera 

reconfiguración del esquema de participación y relacionamiento entre hombres y 

mujeres; y que más bien propone como una nueva oportunidad para definir el 

modelo de Estado que deseamos tener en nuestra regi·nò. 
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8 No obstante, a los avances reseñados, la brecha histórica ñentre el derecho 

a elegir y el derecho a ser elegidas todav²a no [estaba saldada]ò, porque votar no 

era suficiente, ser electas era ñmuy importante para acceder a la toma de 

decisiones formales e incidir en la 

política pública y fomentar una cultura ciudadana que [revalorara] el papel 

de las mujeres en todas sus dimensiones, social, económica, política y culturalò. 

De las cuotas de género a la paritaria absoluta El internacionalismo institu- 

cional encabezado por la ONU ha incidido en muchos de los cambios en materia de 

igualdad jur²dica para que las mujeres participen en ñlas estructuras de poder y en 

la toma de decisionesò, un primer paso en este sentido fueron las cuotas de género. 

Desde la década de los setenta, partidos socialdemócratas nórdicos establecieron 

una cuota porcentual mínima para ñtoda instancia de decisi·n pol²ticaò, como 

mecanismo para ñcorregir situaciones an·malasò y de esta manera disminuir ñlas 

brechas económicas, sociales, pol²ticas, entre otrasò. Hacia finales de los a¶os no- 

venta, en Francia se ñaprob· el principio de paridad con una normativa nacional de 

las cuotasò, que consisti· en formar ñlistas electorales con un hombre y una mujer 

de forma alternativa o lo que se ha dado en llamar el ósistema cremalleraôò. En el 

caso de América Latina, un hito importante que sustentó discursiva y jurídicamente 

el avance del sistema de cuotas fue ñla Plataforma de Acción de Beijing que apoyaba 

el derecho femenino a participar en las estructuras de poder y en la toma de 

decisiones, y la posibilidad de adoptar acciones afirmativas para equilibrar los sexos 

en dichos espacios -de hasta 50%-ò.  
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9 Entre 1991 y 2012, en esta región fue donde más ampliamente se 

implementó el sistema de cuotas. En este periodo, catorce países pusieron en 

pr§ctica esta medida de ñdiscriminaci·n positivaò. 

 En México debido a la ñnula presencia o reducida participación de las 

mujeres en la vida p¼blicaò, las cuotas de género resultó ser un mecanismo para 

ñalcanzar una igualdad efectiva de diferentes grupos sociales en el acceso a 

cargos de decisión o elección popularò. Es decir, ñlograr una mayor representación 

[...] en los espacios de poder pol²ticoò. 

El Estado mexicano y los partidos políticos en cumplimiento de los 

compromisos internacionales adquiridos han efectuado cambios legislativos y 

creado instituciones ex profe- so. Entre 1993 y 2008, se implantó un ñmarco 

regulatorio federal de medidas compensatorias de carácter temporal, o de cuota de 

g®nero, para revertir la subrepresentaci·n pol²tica de las mujeresò. En el r®gimen 

electoral mexicano las cuotas de género evolucionaron gradualmente. 

Antes del 2020, la legislación mexicana en materia de política-electoral no 

tipificaba la violencia política de género por lo que las autoridades electorales no 

contaban con instrumentos jurídicos para perseguirla y san- cionarla.1 Si bien, hubo 

un esfuerzo en este sentido no fue suficiente. El 2 de noviembre de 2016, ñla Sala 

Superior del TEPJF aprobó por unanimidad de votos y declaró formalmente 

obligatoria, la Jurisprudencia 48/201645 con el rubro Violencia política por razones 

de g®neroò. 
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0 Ante la ausencia de un marco normativo que prohibiera, inhibiera y castigara 

estas conductas; en marzo de 2016, el TEPJF, el Instituto N acion al Electoral (INE), 

la Fiscalía Especializada en Atención de Delitos Electorales (FEPADE) y el Instituto 

Nacional de las Mujeres (INMUJERES) elaboraron el Protocolo para 

Atender la Violencia Política contra las Mujeres, cuyo objetivo principal era 

ñorientar a las instituciones ante situaciones de violencia política contra las 

mujeres, facilitar la implementación de las obligaciones internacionales, y 

responder a la necesidad de contar con los lineamientos generales que permitan a 

las autoridades actuar de forma inmediata frente a las v²ctimasò. Un año después, 

se publicó nuevamente con el título: Protocolo para la Atención de la Violencia 

Política contra las Mujeres en razón de Género. Este documento constitu²a ñuna 

medida emergente, a la espera de la aprobación de las reformas legislativas 

necesarias para brindar una mejor atención, sanción y reparación integral ante 

casos de violencia política contra las mujeres en raz·n de g®neroò. Tres a¶os 

después, el 3 de enero, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso 

sexual. Medida que el gobierno federal a través de la Secretaría de Gobernación, 

la Secretaría de la Función Pública e IN- MUJERES, emitieron el Protocolo para la 

prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual en la 

administración pública, que entró en vigor el 17 de febrero. 
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1 En julio de 2018, el Comité de la CEDAW exhortó a México a armonizar la 

legislación estatal a fin de reconocer como delito la violencia política contra las 

mujeres, estableciendo responsabilidades claras en materia de prevención, apoyo, 

enjuiciamiento y sanción para las autoridades federales, estatales y municipales. 

México atendió las recomendaciones con un paquete de reformas y adiciones que 

introdujo en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Conforme a la reforma del 13 de abril de 2020, se estableció que: La violencia 

política contra las mujeres por razón de género comprende todas aquellas acciones 

u omisiones tanto en la esfera pública o privada, que busquen o tenga por objeto o 

resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio de los derechos político 

electorales de una o varias mujeres, el acceso al ejercicio de un cargo, labor o 

actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad 

de organización o bien el acceso y ejercicio a las prerrogativas cuando se trate de 

precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

Además de impactar otras disposiciones de carácter electoral, judicial y 

administrativo. Estas reformas permitir²an a las mexicanas ñejercer sus derechos 

pol²ticos electorales en condiciones de paridad y libres de violenciaò. De esta 

manera, se estableció un marco regulador a nivel federal que definía, prevenía, 

regularía, atendía, sancionaría y repararía la violencia contra las mujeres en el 

ámbito político. 
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2 Si bien, constitucionalmente se ñpuso fin a las aspiraciones femeninas de 

ocupar cargos de representación popular en comicios federales, no evitó que el voto 

femenino se legislara en algunas entidadesò como San Luis Potosí (1923), Tabasco 

la representación femenina fue del 49.22% de los 128 escaños. Estos datos 

indican que fue el primer Congreso de la Unión más equitativo en cuanto a 

igualdad de género, pues la diferencia porcentual entre hombres y mujeres fue la 

menor en su historia. Para Freidenberg ñesta paridad es el resultado del esfuerzo 

institucional, político y social que se realiza desde hace varias décadas ópara 

mejorar las condiciones de participación y representación de las mujeres. 

Sin embargo, no era suficiente para las mexicanas alcanzar la igualdad de 

g®nero al acceder paritariamente a ñlas candidaturas en los cargos de elecci·n 

popular del Poder Legislativoò. La paridad de g®nero deb²a extenderse hacia ñlos 

cargos de decisión en [todas] las institucionesò. En este sentido, el 6 de septiembre 

de 2018, la senadora panista Kenia López Rabadán presentó la propuesta para que 

los poderes de la Unión y los órganos públicos y autónomos se integraran conforme 

al principio de igualdad paritaria. El 14 de mayo de 2019, el Senado de la República 

aprob· por unanimidad la ñparidad sustantiva en todos los espacios de toma de 

decisiones del Estadoò. Es decir, la ñparidad total en el Poder Legislativo, Ejecutivo, 

Judicial y en los órganos autónomos en la Ciudad de México y a nivel Federal. El 6 

de junio de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma 

constitucional de paridad de género que modificó los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 

56, 94 y 115. Respecto al tema, la senadora López Rabadán declaró: 
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3 Conseguimos paridad sustantiva en todos los espacios de toma de decisio- 

nes del Estado. Paridad, significa la participación equilibrada de mujeres y hombres 

en las posiciones de poder y de toma de decisiones, el grado de paridad de las 

instituciones políticas constituye un indicador de la calidad democrática de los 

países. La visión de género no significa una visión de mujeres, la visión de género 

significa una visión complementaria. 

Si bien, esta decisión histórica es un gran triunfo para las mujeres, Joanna 

Alejandra Felipe Torres opina que: Sin duda, aún falta mucho por hacer para 

consolidar una igualdad sustantiva y real en la participación paritaria de las mujeres, 

en todos los espacios y niveles de toma de decisiones; empero, con el abandono 

del sistema de cuotas y la entrada formal a la paridad en los tres Poderes de la 

Unión, órganos autónomos, gobiernos de los estados y municipales, avanzamos en 

la consolidación de la democracia paritaria del país, lo que resulta indispensable 

para el logro del buen gobierno, la democracia incluyente y el fortalecimiento del 

Estado de derecho. 

Casi tres años después de la primera legislatura de igualdad paritaria, México 

dio un paso histórico al concretar la paridad absoluta en la Cámara de Diputados. 

Conforme a los resultados del proceso electoral federal de 2021, el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral reasignó dos diputaciones federales para dar 

cumplimiento a los criterios de igualdad de género y ajustar paritariamente la 

Cámara de Diputados. 
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4 De esta manera, esta cámara legislativa quedó integrada por 250 diputadas 

y 250 diputados. Sin embargo, ninguna mujer está al frente de los grupos 

parlamentarios lo que significa que la Junta de Coordinación Política está 

integrada solo por hombres. 

Otro aspecto a subrayar de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados es 

que su integración es la más ñincluyente de la historia al contar con 65 diputaciones 

(13 % del total de la Cámara) pertenecientes a grupos vulnerables: indígenas (37), 

migrantes (10), personas con discapacidad (8), afromexicanas (6) y personas de la 

diversidad sexual (4). De éstas, 41 son ocupadas por mujeres 63%) y 24 por 

hombres (37 %)ò. Tambi®n, por primera vez, esta legislatura cuenta con ñ142 

diputadas y diputados reelectos de manera consecutiva (28.4 %), incrementando el 

porcentaje total de congresistas con experiencia legislativa previa a 60 %1, el más 

alto de su historiaò. Adem§s de las novedades mencionadas, se puede afirmar que 

el Poder Legislativo es el primer espacio institucional en cumplir con el mandato 

constitucional de ñParidad en Todoò. 

Los marcos normativos de carácter internacional y nacional que han 

configurado la igualdad de derecho de las mujeres no solo han resguardado y 

asegurado la paridad e inclusión en todos los niveles del Estado mexicano, sino que 

además han impulsado, promovido, garantizado y consolidado la democracia 

paritaria como un modelo democrático que trasciende al esquema de participación 

al determinar ñla paridad y la igualdad sustantivaò en los ñejes vertebradores del 

Estado inclusivoò y al situar al ñsistema político como el centro de las 

transformacionesò. 
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6 El primer paso para alcanzar la igualdad sustantiva fueron las cuotas de 

género, como acciones afirmativas que abrieron el camino para la reforma política 

del 2014, la cual elevó a rango constitucional el principio de paridad de género; 

proceso jurídico que culminó con el establecimiento de la paridad igualitaria en el 

2019, en todos los espacios de toma de decisiones del Estado. Este es el segundo 

paso para que la paridad sustantiva se traduzca en ñParidad en Todoò y, as² dejar 

atrás la discriminación de hecho y cerrar definitivamente la brecha de género en el 

ámbito político, por lo que hay todavía un arduo camino por andar. 

Conclusiones 

En este recorrido histórico se mostró el camino político-legislativo por el que 

las mujeres han transitado para ser incorporadas jurídicamente y afirmativamente 

al espacio público, particularmente en el ámbito político. En este proceso se 

identificaron para el caso de México dos grandes momentos. El primero se ca- 

racterizó por la lucha de las mexicanas por acceder al sufragio; es decir, el reconoci- 

miento de la ciudadanía plena, esto significaba terminar con la discriminación 

jurídica. En el segundo momento, la lucha femenina se distinguió por combatir la 

discriminación de hecho, que implicaba no tener la facilidad de acceder a las 

candidaturas para cargos de elección popular. Para ello, las mujeres trabajaron 

tenazmente para introducir cambios político-jurídicos que modificaran los marcos 
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7 regulatorios federal y locales, primero a trav®s de ñmedidas compensatorias 

de carácter temporal, o cuota de género, para revertir la subrepresentación política 

de las mujeresò.126 Este proceso legislativo cerró su ciclo con dos reformas 

constitucionales fundamentales. La primera fue en 2014, que consistió en introducir 

el precepto de paridad de género que obliga a los partidos políticos a postular 50% 

de hombres y 50% de mujeres en las candidaturas para cargos legislativos. La 

segunda correspondió al reconocimiento de la paridad igualitaria que significó que 

en todos los espacios de toma de decisiones del Estado mexicano debe aplicarse 

este principio constitucional. Ambas acciones sustantivas están empezando a dar 

frutos. Por primera vez, en los comicios electorales del 2018, el Congreso de la 

Unión alcanzó la paridad igualitaria. En tanto, en las elecciones federales de junio 

de 2021, la Cámara de Diputados logró la paridad absoluta. Ahora el reto de las 

mexicanas es conseguir que los principios de paridad igualitaria y absoluta sean 

una realidad en todos los espacios de toma de decisiones del Estado. 

Es importante destacar que estos cambios político- jurídicos también son 

producto de transformaciones en las construcciones socio-culturales en torno a la 

identidad de género y que son reproducidas tanto por hombres como por mujeres 

con respecto al papel que cada género tiene asignado en el espacio público y 

privado. En este tema se ha avanzado mucho, pero todavía existen sectores de la 

sociedad que se resisten a ver a las mujeres como personas capaces de 

desempeñar cualquier actividad pública, en este caso, ser parte de la 

representatividad política mexicana.
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8 SANTA MAGDALENA 

MERCADO IBARRA1 
INTRODUCCIÓN 

 
A través de la historia era 

usual que  la  mujer abandonara sus 

metas académicas y profesionales 

dando prioridad al rol de ama de casa; 

sin embargo, con el paso del tiempo 

ha empezado a ejercer trabajos que de 

forma tradicional son realizados por 

varones, por lo que la mujer enfrenta 

múltiples retos. A nivel mundial, las 

mujeres tienen menos oportunidades 

de participación económica que los 

hombres, menos acceso a la 

educación básica y superior, mayores 

riesgos para la salud y la seguridad y 

menos representación política. 
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9 Las desigualdades sociales, como la falta de educación, desigualdad 

económica y las restricciones para tomar decisiones, representan una amenaza 

mayor para las mujeres y, por consecuencia, la mujer es más vulnerable a la 

enfermedad y pobreza. Además, las mujeres a menudo son las que culturalmente 

se les ha asignado la labor de los cuidados primarios para los niños y familias. 

Los factores de riesgo, a nivel mundial, de la salud de la mujer incluyen la 

pobreza, el bajo peso y la desnutrición, el VIH / SIDA, la violencia y mortalidad 

materna, quedando expuestas a mayores riesgos debido a los roles tradicionales 

que son parte de la cultura, en las que realizan tareas domésticas tales como el 

lavado de ropa, el cocinar, y recolección de agua, por lo que están expuestas a 

índices mucho más altos de infecciones, enfermedades y estrés. 

Resulta innegable que el nivel educativo en mujeres y hombres tiene 

consecuencias directas en sus posibilidades de acceder a un mejor empleo y 

condiciones de vida; es factor de progreso y fuente de oportunidades, con 

implicaciones en la calidad de vida, en la igualdad social, en las normas y prácticas 

de la convivencia humana y en los niveles de bienestar económico. 

Estudiar una carrera universitaria representó un reto mayúsculo que implicó 

que las mujeres tuvieran que desarrollar múltiples estrategias de afrontamiento y 

solución, desde la elección de carrera, los viajes para acceder a estudios 

universitarios o para ejercer la profesión, los recursos legales incluso, entre otras 

que fueron exitosas, ya que les posibilitaron estudiar, ejercer una profesión y 

participar del mundo social. 
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0 La normalización del acceso de la mujer a universidad se ha producido en los 

últimos treinta y cinco años. A mediados de la década de los setenta no llegaban a 

una tercera parte del estudiantado; hoy superan el 56%. El porcentaje aumenta 

 

1 Revista Trayectorias humanas trascontinentes. Les femmes qui 

pensent ne sont pas (toutes) dangereuses. No. 6, 2019. Págs. 212-227 
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2 ligeramente en los estudios de posgrado, especialmente en los nuevos 

másters. Esta distribución (56% alumnas, 44% alumnos) se ha mantenido estable 

en los últimos diez años, con ligeros altibajos, y es similar a la de los países 

europeos de nuestro entorno. 

Sin embargo, están claramente sub representadas en campos relacionados 

con la ciencia, la ingeniería, la fabricación y la construcción, en los puestos de toma 

de decisiones, en los programas de grado más avanzados, especialmente en 

campos relacionados con la ciencia, lo que resulta en menos mujeres que hombres 

en la investigación. En 1984 el Sistema Nacional de Investigadores estaba 

compuesto por 1,143 hombres (81.9 por ciento) y 253 mujeres (18.1 por ciento), 

pero con el paso de los años la distancia sigue siendo amplia pues tan sólo en 2016 

era de aproximadamente 28 puntos porcentuales, es decir 15,992 hombres contra 

9,080 mujeres. 

Pero, están altamente representadas como trabajadoras domésticas, 

cargos que se caracterizan por salarios bajos, largas jornadas y falta de protección 

social. En todos los sectores y ocupaciones, las mujeres ganan en promedio 

menos que los hombres; en la mayoría de los países, las mujeres que trabajan a 

tiempo completo ganan entre el 70 y el 90 por ciento de lo que ganan los hombres. 

En cuanto al alfabetismo, 774 millones de adultos son analfabetos en el 

mundo; es decir las 2/3 partes son mujeres. En ese sentido, la proporción de 

mujeres analfabetas no ha cambiado en los últimos 20 años; desafortunadamente 

entre los 123 millones de jóvenes analfabetos del mundo, 76 millones son mujeres. 
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3 En el área laboral la mujer tiene más desventaja que el hombre, y de acuerdo 

a United Nations (2015), solo el 50% de las mujeres en edad laboral está trabajando, 

en comparación con el 77% de los hombres. 

En México, la tasa de participación económica, a nivel nacional, presenta 

diferencias importantes entre ambos sexos; hombres (77.5%), y mujeres (43.7%) 

(INEGI, 2018). Con base en los resultados, se muestra que las mujeres ocupadas 

en el mercado de trabajo cuentan con instrucción media superior o superior en 

mayor proporción que los hombres: 41.2% de ellas frente a 35.4% de ellos. 

En México, más de 24.2 millones de mujeres tienen hijos y aproximadamente 

una quinta parte son madres solas, siendo mujeres jefas de familia - proporción que 

va en aumento por separación o divorcio, viudez, por abandono del padre, o bien 

por decisión propia. De acuerdo con INEGI (2019), la población de mujeres la 15- 

29 años de edad el 61. 9 % están solteras, 20% en unión libre, el 15.6% está casada, 

y el 2.5% está separada, divorciada o viuda. Por lo que hay una tendencia a 

permanecer solteras por más tiempo. Sin embargo, en la edad de 30-59, el mayor 

porcentaje está casada y en unión libre representando 78.8%, y el 6.4 está 

separada, divorciada o viuda. En la población de 30-59, se observa que las mujeres 

tienen el índice más alto de divorcio o separación que los hombres por 11.8%. Lo 
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4 cual indica que la mujer tiene más probabilidad de estar a cargo de 

familias monoparentales. 

Datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE, 2017) 

muestran que tres cuartas partes (73.3%) de los 48 millones de mujeres de 15 años 

y más han sido madres; esto es 35.2 millones, de las cuales siete de cada diez están 

casadas o unidas (52.4% y 18.8%, respectivamente). Aproximadamente la quinta 

parte es viuda, separada o divorciada (10.2%, 6.6% y 2.5%, respectivamente); en 

tanto que 9.6% son madres solteras. 

Para las mujeres de 30 años y más, la proporción de quienes han tenido al 

menos un hijo nacido es de 90.2%, lo que nos indica que el ser madres es un hecho 

que forma parte de la gran mayoría de las mujeres en nuestro país; el 38.0% tiene 

de uno a dos hijos e hijas; casi la mitad (47.1%) entre tres y cinco hijas e hijos, y 

14.9% de ellas tienen seis o más. 

El ser madre, jefa de familia, implica varios retos; por ejemplo, en la 

investigación de Morgado, González y Jiménez, en 2003, los resultados arrojaron 

que los problemas a los que tienen que hacer frente son los de índole económico, 

la conciliación de la vida laboral y el cuidado de sus hijos, la sobrecarga de 

responsabilidades laborales y relacionadas con el hogar. 
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5 En la investigación de Escamilla, Parra, Sepúlveda & Vásquez sobre familias 

monoparentales, se encontró que efectivamente las principales dificultades de las 

madres jefas de familia entrevistadas son las dificultades económicas ya que ellas 

solas tienen la responsabilidad de sostener a su familia. Además, las mujeres 

entrevistadas identifican dificultades para compatibilizar horarios dedicados a la 

jornada laboral y al cuidado de los hijos/as, y por este motivo, se ven obligadas a 

aceptar empleos de medio tiempo, y a su vez un sueldo menor. 

En la investigación de Paz sobre autoestima en madres solteras del Pueblo 

Joven San Pedro, Chimbote, se evaluó la autoestima de madres solteras y los 

resultados indican que, en promedio, las madres evaluadas presentan una 

autoestima baja. Lo cual nos indica que se sienten menospreciadas, tristes, 

inferiores a los demás, con una situación económica baja poniéndose obstáculos a 

sí mismas para no progresar en la vida. 

La inserción de las mujeres en el mercado laboral disminuye conforme 

aumenta el número de hijos, por ejemplo, las madres con uno a dos hijos tienen una 

participación del 49.6%, mientras que al tener de 3 a 5 hijos disminuye al 41.4%, 

sumado a lo anterior ocho de cada diez mujeres (80.6%) carece de acceso al 

servicio de guardería, requiriendo el apoyo de familiares y/o el gasto agregado de 

contratar a una cuidadora. Del total de mujeres en la fuerza laboral, 69% de ellas 

son madres solteras, siguiendo mujeres separadas, divorciadas o viudas (45.6%); 

64% son trabajadoras subordinadas y remuneradas, 24.5% ganan el salario mínimo 

y 63.8% carecen de acceso a instituciones de salud como prestación laboral. 
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6 En el contexto anterior, existen Organizaciones no Gubernamentales (ONG) 

las cuáles son organizaciones independientes y sin fines de lucro que nacen de 

iniciativas civiles que desarrollan proyectos sociales; algunos de los cuales están 

orientados a apoyar a las mujeres por medio de programas de desarrollo económico 

y social. Por ejemplo, en el 2018, más de 35 mil mujeres de las comunidades rurales 

del Sur de Sonora se han beneficiado con programas siendo congruentes con la 

visión de impulsar su desarrollo económico, autosuficiencia y autoeficacia. Una de 

estas organizaciones es Grameen de la Frontera que son ejemplo de compromiso 

y entrega a las causas sociales y a quien se agradece el apoyo brindado. 

Por lo que el objetivo fue evaluar el nivel de autoeficacia general en mujeres 

jefas de familia monoparental, en condición de vulnerabilidad en el sur del Estado 

de Sonora, que provea información que oriente la toma de decisiones de las 

organizaciones de tipo no gubernamental en la mejora de los programas de apoyo 

y, con ello, contribuir al bienestar. 

Las mujeres sobre todo las madres que son jefas de familia experimentan 

niveles altos de estrés; su contexto social, laboral y familiar les causa agobio sobre 

todo en la etapa tan difícil de la formación de sus hijos, y es en esta etapa en donde 

se ve afectado su nivel de autoeficacia; esto hace referencia a las creencias propias 

acerca de sus capacidades sobre aprender o rendir efectivamente en determinada 

situación, actividad o tarea. 
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7 La autoeficacia se refiere a los juicios de cada persona sobre las propias 

capacidades para realizar acciones requeridas en el manejo de posibles situaciones 

específicas, mismos que tienen importantes efectos sobre el esfuerzo empleado y 

la persistencia. 

La autoeficacia es el juicio acerca de las capacidades personales de 

respuesta, determinándolo como un juicio negativo o positivo dependiendo de cómo 

se ha interpretado por el sujeto, los resultados obtenidos con anterioridad y en torno 

a las señales que ha dispuesto. 

La teoría social cognitiva tiene características diferentes a otras ya que ésta 

abandona el modelo de causalidad lineal, oponiéndose al determinismo ambiental 

unidireccional; permite el estudio del ser humano, en toda su complejidad, tomando 

en cuenta múltiples factores. 

Específicamente, en las madres jefas de familias monoparentales es 

necesario crear condiciones que les permitan la adopción de unas creencias 

referenciadas en la autoeficacia, de acuerdo con su contexto. Además, esas 

creencias deben resaltar y evidenciar las potencialidades y recursos con los que 

cuenta para conseguir sus metas y objetivos tanto a corto como a largo plazo. 

La autoeficacia se puede decir que se compone por los siguientes procesos: 

a) el proceso metacognitivo relacionado con las capacidades y 

posibilidades de 
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8 acción (autoeficacia), basado en las creencias y sentimientos provocados 

internamente en torno a posibilidades de actuación externa; b) la otra situación 

refiere a la actuación real que estamos capacitados para realizar (eficacia). 

Gutiérrez y Landeros, en su estudio descriptivo-correlacional sobre la 

autoeficacia en hombres y mujeres, el cual tuvo como objetivo explorar las 

relaciones entre la autoeficacia académica y la ansiedad en una muestra de 310 

personas (183 mujeres y 127 hombre), las mujeres obtuvieron puntajes más altos 

en ambas variables lo cual resulta interesante, desde la perspectiva de género. 

Blanco, Ornelas, Aguirre y Guedea realizaron una investigación que consistió 

en comparar los perfiles de autoeficacia académica percibida, de hombre y mujeres 

universitarios, con una muestra total de 2,089 sujetos (902 mujeres y 1,187 

hombres), estudiantes de primer ingreso a las licenciaturas que se ofrecen en la 

Universidad Autónoma de Chihuahua, con una edad promedio de 18.23 años. Las 

diferencias encontradas entre hombres y mujeres con respecto a su percepción de 

autoeficacia, sugiere una relación con el factor comunicación; es decir, expresar 

ideas con claridad, hacer comentarios y aportaciones pertinentes. 

En caso de desacuerdo, ser capaz de entablar un diálogo con los profesores 

y sentirse bien con su desempeño cuando se habla enfrente de una clase o grupo 

de gente; aun cuando en la autoeficacia percibida actualmente entre hombres y 

mujeres no hay diferencias significativas, pero sí las hay en cuanto que las mujeres 

se perciben como más autoeficaces, al mismo tiempo que con mayor necesidad y 

posibilidad de serlo que los hombres. 
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9 Los resultados obtenidos son congruentes con lo que sucede en México, en 

donde aproximadamente una quinta parte son madres solas, jefas de familia - 

proporción que va en aumento por separación o divorcio, viudez, por abandono del 

padre, o incluso por decisión propia (INEGI, 2019). En la muestra de estudio, casi 

la cuarta parte está conformada por más de tres hijos, 76% de estado civil solteras; 

63% nivel educativo secundaria y preparatoria, un 18% nivel universitario. 

92% cuentan con un empleo, de las cuales el 62% labora como dependientes 

en empresas maquiladoras, secretariales, domésticas; aunado a esto el 12% no 

posee ningún servicio médico y el 33% posee Seguro Popular. El 76% no cuenta 

con casa propia, un porcentaje similar no recibe apoyo económico de los padres de 

sus hijos ni de un familiar, por lo que no es de extrañar que el 52% se ubique en el 

nivel de baja autoeficacia, lo cual significa que las situaciones adversas las pueda 

poner en un estado de indefensión tal que esté afectada la confianza en sí mismas 

para salir adelante. Y como menciona De Paz esto impacta la autoestima y son 

obstáculos adicionales que les impiden progresar en la vida. 

El número de hijos complejiza aún más la situación y si se considera que casi 

la cuarta parte tiene más de tres hijos. Como queda establecido en la investigación 

de Morgado, González y Jiménez, los problemas a los que tienen que hacer frente 
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0 se encuentran los económicos, la conciliación de la vida laboral y con el 

cuidado de sus hijos, la sobrecarga de responsabilidades laborales y relacionadas 

con el hogar. 

La mujer como madre jefa de familia monoparental tiene el deber de ejercer 

tres principales roles, ya que es ella a quien se le ha asignado social y culturalmente 

el rol de la crianza de los hijos, ser el soporte económico del hogar o aportar con los 

gastos generados en caso de vivir con familiares; por último, como ama de casa, es 

ella quien realiza las labores domésticas del hogar sumado al crecimiento 

profesional que, de forma simultánea, buscan. 

La crianza de los hijos se torna increíblemente complicada y retadora. La 

gran mayoría de las madres trabaja, lo que significa que se debe buscar un lugar y 

personas de confianza quienes puedan cuidar al niño; desde familiares 

(principalmente los padres o abuelos de la madre), niñeras, amigos y estancias 

infantiles, a la vez que se intenta ser una fuerte figura materna que pueda cubrir las 

necesidades emocionales, psicológicas y económicas, tal como lo sugieren 

González y Jiménez. 

El pobre apoyo emocional y económico del padre de sus hijos lo torna más 

difícil, figura que es fundamental para la crianza, sobre todo en situaciones donde 

los padres están separados; por ello, resulta desalentador que un porcentaje del 

68% de las mujeres considera que los niños no reciben apoyo emocional del padre 

e incluso que nunca ha visitado a sus hijos. 
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2 Por todo lo anterior, se explican los resultados obtenidos en cuanto a la 

Autoeficacia General de las mujeres jefas de familia, es decir el hecho de que el 

52% se encuentre en el rango Bajo de autoeficacia. Con bajos recursos 

económicos, el poco acceso a una vivienda propia, la posibilidad de no contar con 

seguridad social y que sea en contadas ocasiones que se reciba cualquier clase de 

apoyo por parte del padre, resulta casi imposible que se generan las altas 

expectativas de autoeficacia, ya que la confianza de la persona para enfrentarse a 

las situaciones nuevas o estresantes se ve afectada por su entorno social, 

económico, personal y familiar. 

Para concluir, se afirma la necesidad de cambios en las políticas públicas 

relacionadas con el apoyo a esta población. 

Por otro lado, es fundamental promover la cultura de la denuncia legal por 

descuido y negligencia de la figura paterna, no solo en el aspecto económico sino 

en el moral, el afectivo. Es, en esencia un desafío social superlativo, como en la 

desigualdad social, falta de educación, desigualdad económica, dado que se 

requiere generar mayor acceso a trabajos formales, pero a la vez flexibles, que les 

permitan cumplir el rol de madre, mujer y jefa de hogar. 
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3 Los programas de apoyo social de las ONG, sin duda, deben incluir asesoría 

legal para que los padres asuman la responsabilidad de sus hijos de manera similar 

a la que la asume la mujer. Es muy necesario generar espacios de cuidado seguro 

de los hijos - las estrategias de las redes de apoyo entre las mujeres son vertebrales. 

Otro aspecto a considerar es generar la educación abierta para que las mujeres 

puedan aspirar a oportunidades de superación profesional. Todo lo anterior es sin 

duda una utopía en tanto los órganos de gobierno verdaderamente no aprueben 

iniciativas de ley en el corto plazo, que ubiquen a la mujer en el mismo peldaño que 

el hombre. 
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Florentina Villalobos de 

Pineda1 

 

Con gran emoción y cariño 

vengo a participar en este acto 

conmemorativo del XL Aniversario 

del nacimiento del Partido Acción 

Nacional. Cuarenta es un número 

estremecedor. La vida ïse ha 

dicho- empieza a los cuarenta 

años. Y, aunque alguna persona, al 

cumplir esta edad puede preguntar 

con ironía que empieza a qué, en 

una institución podemos afirmar 

sin ninguna reserva, que su vida 

plena, su vida de madurez, si puede 

comenzar a los cuarenta años. 
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5 Hace cuarenta años un reducido número de mujeres mexicanas 

contemplaron la incipiente aventura de un intento inédito: un grupo de hombres 

iluminados ascendían las colinas, llenas de breñales del deber cívico para, 

desde allí, proponer a todos los que tuvieran oídos para oír, algo que parecía 

descabellado y absurdo; remar contra corriente, oponerse a los vientos de 

moda, resistir el sol que calcina la tierra y la vuelve estéril, cuando no baja el 

agua refrescante del reconocimiento del triunfo, soporta el oleaje descomunal 

de la crítica, del rumor y de la calumnia; entrever, a pesar de todo, las chispas 

luminosas marcadoras de un camino que se sabía con certeza era el de la 

verdad. 

Se dijo a los cuatro vientos que el deber político tiene significado de 

compromiso perenne y que el que no se lance a cumplirlo será, de manera un 

ser mutilado, soso y carente de significación. Se llamó a la responsabilidad de 

los que se sienten como si fuera en carne propia todo hecho que humilla y 

envilece a cualquier compatriota; a los que ven con dolor la muchedumbre 

hambrienta, sedienta y miserable que, con quejido agónico, avanza tras la 

promesa demagógica y la presión inhumana. 
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6 Y muchos oyeron el mensaje y acudieron y comprometieron sus vidas. 

Y empezaron las esposas, jóvenes a las que estrujaba y perturbaba la para 

ellas muchas veces inútil entrega de días y de semanas y de meses de trabajo 

político de sus maridos, que restaba dedicación a la familia, a asistir junto con 

sus hijas niñas y adolescentes, a oír los grandes mensajes. Muchas no 

entendieron nunca el santo y la seña de la lucha que se encerraba en la honda 

y austera palabra deber y se sumieron en un pozo hondo y amargo de 

soledad, al que a veces arrastraron a sus hijos. Peor muchas, las más, con 

una milagrosa sensibilidad, captaron la intención, adivinaron el proyecto, 

intuyeron el desafío y apoyaron alegremente el esfuerzo que prometía, si no la 

modificación a plazo corto de las estructuras injustas y enajenantes, sí la 

oportunidad de expresarse, y de actuar con un estilo político nuevo. 

Vino, no tan pronto como era necesaria, la reforma a las leyes, y se le 

reconoció a la mujer el derecho pleno de intervenir en la vida política del 

país. 

 

1 Revista La Nación Año XXXVIII no. 1542, 10 de octubre de 1979. Págs. 

17-18 
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8 Tuvimos entonces acceso a una preparación política en el Partido. Se 

nos abrieron las fuentes que son vida y que dan vida porque son verdaderas, y 

nos enamoramos de algo que intuimos le iba a dar sentido a nuestras vidas. Y 

nos comprometimos, como en el matrimonio, a luchar dentro del Partido, en el 

próspero y en lo adverso, en la salud y en la enfermedad. Y esa promesa está 

viva porque no amamos al Partido en broma. 

Descubrimos en el Partido la amistad. Y descubrimos que las amistades 

son milagrosas y sagradas y que bastaba para que nuestro trabajo fuera 

gratificante el hecho de contar con tantos y tan leales amigos. 

Aprendimos a ver en el Partido a una familia con sus características 

muy definidas; las familias tienen un fundador, un jefe, una heroína. Siempre 

encontrábamos las puertas de cualquier familia panista abiertas para recibir a 

otras panistas, son importaba que nunca se hubiesen tratado, porque las 

buenas familias son hospitalarias. 

Ya era el Partido un mozo de casi 20 años cuando empezamos las 

mujeres a balbucir nuestros primeros discursos políticos, discursos muchas 

veces in pues ni cabeza, a llorar nuestras primeras amargas experiencias en 

las casillas, a copiar de nuestros fundadores sus expresiones y actitudes. 

La vida familiar es una serie de hechos inevitables y en ella se tienen 

que afrontar sin rodeos las calamidades y se encuentra el valor para 

considerar ciertos acontecimientos como bendiciones más que calamidades.  
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9 Así vimos la sucesión de datos negativos que causaron tantos 

sufrimientos a tantos. El Partido entró así en crisis, la misma crisis en que se 

encuentra el hombre de nuestro siglo. No pudimos acallar ni silenciarla. 

Nuestra precaria situación era demasiado evidente. Nos sumimos entonces en 

un malestar que en algunos compañeros se tradujo en iracundo desasosiego y 

en tomas dramáticas de decisiones. Otros se sumieron en la apatía y se 

sumaron a los miles de decepcionados y de desilusionados. 

Muchas mujeres pensamos que tal crisis debía entenderse como 

necesaria, porque de ella debería formarse una dimensión renovada y más 

profunda del Partido. 

Por tanto, pensamos, no eran convenientes las quejas ni las 

inculpaciones, sino que debíamos analizar las circunstancias y darnos cuenta 

de que en ellas se encontraban, en unión singular, la muerte y la salvación. 

Teníamos que buscar la solución y la encontraríamos en los principios 

inmutables de la democracia. No se puede ser democrático sin una inmensa fe 

en el ser humano. A partir de una nueva profesión de fe y de confianza, 

teníamos que renovar nuestra adhesión a la doctrina solidarista de Acción 

Nacional, basada en las humildes realidades de este México nuestro. 



 
 

 RETOS Y DESAFIOS DE LAS 
MUJERES DE ACCION NACIONAL  

9
0 Teníamos que recordar que cualquier proyecto del ser humano por 

hermoso y perfecto que sea, no vale nada ante el ser real, de carne y hueso, 

por modesto que nos parezca. Ningún pensamiento solidarista, por 

extraordinario que parezca, vale nada frente a un acto de solidaridad llevado a 

cabo. 

ñEs en la acci·n donde la solidaridad es posible, donde las tensiones de 

cualquier relación se vuelven soportables; donde se logra la plenitud. Fuera de 

la acción, la que ni siquiera necesita desembocar en el éxito, no hay 

alternativa. La fantasía no resiste el impacto de la realidad. Nos convertimos 

en objetos frágiles, víctimas de la destrucción. Fuera de la acción, de la 

operación sobre las circunstancias para modificarlas, no hay encuentro entre 

los seres humanosò. 

Queremos ofrecerle a México y a nuestros compatriotas en este bendito 

aniversario, una promesa que compromete nuestro futuro, una promesa que 

se concretará en planes prácticos de acción, sobre la base, principalmente, del 

conocimiento de la realidad de nuestra patria. Tenemos que partir del hecho 

de que México es una nación socialmente enferma. La corrupción política ï

como decía Don Efraín-, es concomitante de la corrupción de todos los demás 

órdenes de la vida social. Por tanto, no se puede esperar la salud de un 

tratamiento específicamente dirigido a los órganos y funciones estrictamente 

políticos. Tendremos que hacer una política de profundo contenido social. 

Entendemos perfectamente que un cambio de personas en el ejercicio de la 

autoridad no basta para restaurar la salud del cuerpo social. 
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1 Tendremos en cuenta siempre que la persona es el dato central de la 

vida humana. Hacemos un llamado a las instituciones para que cumplan con 

su misión de ser respaldo y estímulo de la persona. Nos esforzamos por 

introducir los principios democráticos en las familias. Porque no podemos 

encontrar, en nuestras tareas de proselitismo, los miembros democráticos que 

necesita el Partido, los candidatos, los dirigentes que requiere con urgencia, 

en familias autocráticas o paternalistas. Tenemos que hacer llegar a toso la 

idea de que la mujer puede ya escoger sin aspavientos, sin extrañeza, sin 

asombro por parte de nadie, un papel distinto al de esposa y de madre, si así 

lo decide. 

Queremos hacer un llamado a esa legión de valiosísimas mujeres para 

que, con alegría de vivir, con sentido del humor, se lancen a esta tarea que les 

va a dar plenitud y trascendencia. 

No puede haber una acci·n pol²tica ñfemeninaò. Tiene que ser una 

política de seres humanos, porque Dios creó al hombre varón y mujer. Y el ser 

humano malogra su plenitud humana si no alcanza su madurez como hombre 

y como mujer. 

A los matrimonios de esta patria nuestra les hacemos un llamado para 

que vivan plenamente su ser conyugal. A los señores para que acepten la 

crítica, el consejo y la orientación de sus mujeres; para que no se degraden 

a la categoría 
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2 de machos tiránicos a la hora de rebajar a su mujer a la categoría de 

ñcosaò de sexo femenino. 

ñLa verdadera hombr²a ïdice Friedrich Heer-,  alcanza su madurez en la 

más estrecha e íntima colaboración crítica con la mujer, que es la llamada a 

ser la educadora del hombre, porque ella puede salvarlo de la autodestrucción. 

En toda acción humana se tiene que practicar la política para conservar de 

algún modo la esencia de la humanidad. Para tal política sólo está capacitado 

el hombre conyugal. Los hombres que padecen relaciones conyugales 

perturbadas, que no tienen valor para aceptar las advertencias de sus esposas 

y que se precipitan en acciones rápidas, ponen en peligro a su pueblo y a la 

humanidad. 

ñNo puede florecer una buena política-continúa el filósofo- sin la ayuda 

de la mujer. Hoy un pueblo está perdido si no influyen en su política todas la 

esfuerzas positivas de la mujer ïpaciencia, moderación, austeridad, realismo y 

pacifismo-, comunicándole la energía necesaria para luchar por un equilibrio 

de intereses, mediante un trabajo de detalle, a veces minucioso, que puede 

durar años o decenios. Sin el conocimiento de lo humano que tiene la mujer, 

sin su consejo, su actividad, su apoyo, su valor y prudencia, no pueden 

dominarse las condiciones actuales, sociales y políticas. 

ñLos hombres no conyugales, los que son contrarios al matrimonio o 

viven fuera de él, no llegan más que a ideologías o acciones fugaces, a 

asociaciones de intereses y pactos efímeros.  
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3 En el matrimonio se decide el destino del mundo; en él se hace la 

historia; en él se encauzan las fuerzas del nacimiento, de la vida. En su 

fracaso, se desencadenan las fuerzas de destrucción, de odio y de muerteò. 

¿No será porque el matrimonio está en crisis, que el Partido está en 

crisis? 

Nos encontramos ante un inmenso problema, un problema que paraliza 

nuestra acción, que vuelve estéril muchos empeños, que nubla nuestros días; 

la falta de unidad. El más limpio homenaje que podemos rendir a los 

fundadores, el mejor tributo que podemos ofrecer hoy a don Manuel, a don 

Efraín, a don Adolfo, a modestos militantes que ofrecieron sus esfuerzos hasta 

el último de sus días, como Pedro Jiménez, como Jesús García Ortiz, al héroe 

anónimo, al que podríamos llamar el panista desconocido, al ciudadano 

común que todavía nos estima y vota por el PAN, es el propósito firme de 

buscar la unión. 

Le pido a Dios con todas las fuerzas de mi alma que nos mande una 

señal que nos ayude a reencontrar a nosotros mismos, a reencontrar a 

nuestro conyugue, a reencontrar a nuestros compañeros, a reencontrar el 

camino, a reencontrarlo a él. 

Quiero evocar en este momento a algunas mujeres que han dejado su 

huella hermosa en la historia del Partido, en primerísimo lugar a doña 

Conchita 
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5 Morin de Gómez, a doña Lydia Torres de Gómez Morin, a Doña Amparo 

Morfín de González Luna, entrañablemente apreciadas e inseparables en la 

memoria de los que recordemos a don Manuel y a don Efraín con respeto y 

veneración. A todas las esposas de los miembros fundadores del Partido, a las 

de todos los diputados y funcionarios que han llegado a ocupar puestos 

públicos, a todas las que han aceptado candidaturas y puestos de dirección. A 

Luisa Isabel Salas, a Celia Hernández Días, a Carmen Lozada, quienes 

viajaron incansablemente por todo el país, visitando grupos y realizando tareas 

de proselitismo. Y a la incansable Jovita Granados, quien durante los últimos 

veinte años ha entregado su tiempo a las tareas del Partido. Su entrega ha 

sido tan cabal  que todo Chihuahua la conoce con su segundo apellido: Jovita 

Granados de Acción Nacional. Jovita es un monumento vivo a la lealtad, a la 

permanencia, al patriotismo más limpio y puro. A Ma. Elena Álvarez de 

Vicencio, tan discreta, tan inteligente, tan serena siempre, tan lista para el 

trabajo perseverante y también para derramar sus lágrimas cuando se trata de 

sufrir por el partido. Y a Carmelita de Avila, ahora diputada por sus 

inigualables méritos, presente en todos los eventos y entregada como pocas a 

las labores más ingratas, como las de caminar horas entre el polvo y bajo el 

sol calcinante del sur de Chihuahua. Y a Graciela Aceves de Romero, 

trabajadora excepcional, que lo mismo estudia hasta alcanzar una licenciatura 

en educación, que atiende a su familia, que trabaja con sus queridos grupos 

de Tlaxcala, que hace una campaña. 
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Paulina Lomelí 

García1 

Introducción 

 
En 1975, durante la primera 

Conferencia Mundial sobre la Mujer, 

llevada a cabo por las Naciones 

Unidas, en México, se acordó 

promover la igual de género y la 

eliminación de las prácticas de 

discriminación, con la finalidad de que 

la mujer tuviera una mayor 

participación en el desarrollo de las 

naciones. 
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7 Posteriormente, se realizaron otras conferencias internacionales en 

Copenhague, Nairobi y Beijin , la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación Contra la Mujer en 1992 (CEDAW), y en la Cuarta 

Conferencia Mundial sobre la Mujer en Beijing, 1995, en las cuales se reiteraron 

esos mismos compromisos. 

Ante estos acuerdos, México realizó varias modificaciones en materia 

legislativa, a favor de las mujeres, que dieron paso a la promulgación de la Ley del 

Instituto Nacional de las Mujeres, la Ley de Igualdad entre Hombres y Mujeres, la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley sobre 

Trata de Personas. 

Dicha legislación estuvo encaminada a ser la base del empoderamiento de 

la mujer en la vida pública y privada, con la finalidad de cerrar brechas de género, 

toda vez que hoy en día se sabe que 61.2 millones de habitantes, en México, son 

mujeres y 25% de los hogares se encuentran encabezados por una mujer. 

Asimismo, también es preciso señalar que 42% de las mujeres forman parte de la 

población económicamente activa (PEA) y que el trabajo no remunerado que 

realizan las mujeres equivale a un 10.7% del producto interno bruto (PIB); por último, 

un dato que muestra el grado de discriminación de género es que, dentro del 

mercado laboral, la brecha salarial entre hombres y mujeres sea de 3% a 27%, 

según la actividad que realicen. 
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8 Por lo tanto, se puede afirmar que el objetivo del presente documento es 

analizar el grado de participación política de la mujer en México y la importancia que 

esto representa respecto al bienestar social. 

La brecha de participación política entre hombres y mujeres aún no se ha 

cerrado, sin embargo, ha habido avances y ello ha permitido que la visión de la 

solución de los problemas sociales se nutra y se tenga una mayor eficacia al 

resolverlos. Esto se puede observar en el diseño de las políticas públicas en materia 

de igualdad de género y en el fortalecimiento de las familias, a partir del 

reconocimiento de los roles y el trabajo que se desempeña al interior y fuera del 

hogar. 

 

1 Lomelí García, Paulina. La participación política de la mujer en 

México: logros y retos en 2021. Documentos de trabajo del Partido Acción 

Nacional. Marzo del 2021. Págs. 42 
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0 Sin duda, se observa como día a día las mujeres van conquistando puestos 

de decisión clave para el desarrollo del país y ello, les confiere más responsabilidad 

y un mayor compromiso social. 

Por ello, resulta tan importante hablar de empoderamiento, ya que, a partir 

de este término, ha habido una mayor participación política de la mujer. 

El concepto de Empoderamiento surgió en Beijing para referirse al: ñAumento 

de la participación de las mujeres en los procesos de toma de decisiones y acceso 

al poder, así como la toma de conciencia del poder que individual y colectivamente 

ostentan las mujeres y que tiene que ver con la recuperación de la propia dignidad 

de las mujeres y el fortalecimiento de sus propias potencialidades y capacidadesôô 

Según Aguayo y Lamelas el empoderamiento Femenino es "el proceso por medio 

del cual las mujeres incrementan su capacidad de configurar sus propias vidas y su 

entornoò, lo cual lleva a una mayor conciencia en las mujeres, sobre su valor y su 

posición dentro de la sociedad. 

Por otra parte, la Comisión de Mujeres y Desarrollo señala que el 

empoderamiento es "el proceso de adquisición ðde poderð en el ámbito individual 

y colectivoôô. Dicho empoderamiento les da a las mujeres la capacidad para actuar 

de forma más independiente para tomar sus propias decisiones en la vida y dentro 

de la sociedad. 
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1 Asimismo, en la medida en que las mujeres han ido ocupando posiciones de 

decisión más importantes, se ha visto cómo ello ha impactado en las políticas 

públicas, toda vez que las políticas públicas pueden definirse como el conjunto de 

procesos mediante los cuales las demandas sociales se transforman en opciones 

políticas y en toma de decisiones de quienes ejercen la autoridad política; de esta 

forma, al tomarse en cuenta la visión de las mujeres, las políticas públicas tienen un 

enfoque más integral. 

En México, la participación política de las mujeres muestra a la fecha 

significativos avances, sin ser todavía una materia concluida, pues todavía resta 

enfrentar y superar muchos inconvenientes. Como parte de esta situación, el Estado 

Mexicano está obligado a colaborar de manera ardua en la eliminación de toda 

desigualdad, discriminación y acto de violencia en contra de las mujeres y niñas y a 

garantizarles una vida de libertades y de respeto a sus derechos humanos. Al 

respecto hay distintos avances legales y jurídicos. 

Cabe señalar que, tras una serie de reformas legales efectuadas en 

México, la participación femenina se ha logrado fortalecer en las actividades 

políticas y/o de gobierno. Sin embargo, la equidad como tal o la paridad de género, 

hombre - mujer, aún está incompleta. O al menos, son notables las diferencias 

en materia de 
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2 inclusión y participación de las mujeres del país dentro de los diferentes 

poderes y órdenes de gobierno en los que se divide la Nación. 

Para un análisis más amplio de la problemática que enfrentan las mujeres en 

materia de participación política, es posible apoyarse en la teoría de género, la cual 

permite comprender la existencia de patrones de conducta y comportamiento que 

llevan a diferencias socio-culturales entre mujeres y hombres; mismas que al 

desarrollarse o fortalecerse, provocan la desigualdad de género. Una de las 

actividades que más refleja esta condición es la política, en razón de que diversos 

mecanismos, generados principalmente por los varones, entran en operación para 

coartar las posibilidades de acceso y participación de las mujeres dentro de dichas 

actividades. Esto se da así en prácticamente todos los aspectos donde imperan las 

relaciones de poder o cuando salen a escena cuestiones de singular relevancia para 

la sociedad. 

Esto último, no es sorprendente porque existen fuertes resistencias al 

respecto, pero la inequidad de género en materia de participación política se da en 

el país no obstante que prevalece la igualdad ante la ley para todas las personas, 

incluidas las mujeres y los hombres, al menos de manera formal.7 Pero esta 

misma situación, en unas más y en otras menos, prevalece en casi todas las 

democracias modernas, aunque puede haber algunas excepciones notables como 

es el caso de los países nórdicos. México, sin embargo, aun presenta este tipo de 

dificultades, pero la idea de este documento es ver cómo se reducen o incluso, 

cómo se resuelven las mismas. 
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3 Es conocido por prácticamente toda la población del país que la presidencia 

de la República nunca ha sido detentada por alguna mujer; si bien, a nivel de las 

distintas gubernaturas si han sido ocupadas éstas por algunas mujeres, aunque 

solamente en nueve ocasiones y únicamente en las siguientes entidades 

federativas: Colima, Tlaxcala, Yucatán (dos veces), Ciudad de México (también dos 

veces), Zacatecas, Sonora y Puebla, resultando éste un número muy reducido. 

Actualmente, sólo en el Estado de Sonora figura una titular como gobernadora y en 

la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo como Jefa de Gobierno, cargo 

equivalente al de gobernadora. 

En cuanto a personas del sexo femenino insertas en los diferentes gobiernos 

estatales del país, a nivel de titulares de alguna secretaria de las que conforman 

dichos gobiernos, se identificó que sólo el 26% de las dependencias estatales del 

país, tienen a una mujer como titular. Asimismo, es posible advertir que únicamente 

en cuatro entidades federativas del país existe un número mayor de secretarias que 

de secretarios en sus respectivos gobiernos estatales; pero hay casos como 

Sonora, en donde no existe ninguna mujer a cargo de alguna secretaria o 

dependencia de gobierno. Si bien en este último caso, la titular del gobierno del 

estado es mujer, como quedó antes expresado. 
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4 María Eugenia Vergara Robredo y Ramiro Suárez Galán, demuestran en el 

informe Mujeres y Poder, cuán necesario es impulsar la participación y la actividad 

pública de las mujeres, para conseguir condiciones de paridad con los hombres. 

Ellas mismas mencionan que de las secretarías de gobiernos estatales que 

encabezan mujeres, "6% son de Gobierno, 7% de Seguridad Pública y 28% de las 

Secretarías de Finanzas. En contraste -añaden, las que más suelen encabezar las 

mujeres son las de Igualdad de G®nero (100%) y Funci·n P¼blica (55%)ò. El caso 

de las mujeres es muy parecido al de los jóvenes, en el sentido de que las 

secretarías de la juventud a nivel de los gobiernos estatales, las suele encabezar 

algún joven, generalmente varón, pero se complica el asunto cuando se trata de 

encabezar otra secretaria, algo que difícilmente llega a ocurrir. En la Administración 

Pública Federal (APF), se dan otras variantes ya que no obstante darse una paridad 

a nivel de las Secretarías de Estado entre titulares hombres y titulares mujeres, esto 

no ocurre a nivel de puestos de menor rango. 

A propósito de esto último, el Instituto Mexicano para la Competitividad 

(IMCO) publicó la investigación Mujeres en la Administración Pública Federal: Más 

allá de la foto de Fernanda Avendaño Meouchi y Paulina Cortés Hernández, en 

donde se identificaron dos de las brechas más importantes en materia de 

participación política y gubernamental de las mujeres con relación a los hombres.  
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5 Uno de estos aspectos es lo referido a las diferencias en los niveles de 

puestos y otro es, en las diferencias en los niveles de ingresos que reciben las 

funcionarias públicas. Siendo el principal hallazgo detectado en la materia por la 

citada investigación, el de la desigualdad que hay en los niveles y puestos más 

altos, en virtud de que son los mejores pagados. Las mujeres que trabajan en el 

gobierno federal poseen una mejor preparación, pero detentan los cargos de menor 

jerarquía y suelen ganar un 26% menos que los varones, en promedio. En cambio, 

se detecta que el 53.7% de los cargos operativos, los de mayor talacha, son 

ocupados por mujeres. Aquí se vuelven a detectar, dentro del campo de la 

participación política y gubernamental de las mujeres en la APF, las dos brechas 

antes citadas: diferencias de puestos y diferencias salarias de las mujeres en 

relación con los hombres, donde los puestos de mayor jerarquía y los mejor 

retribuidos, son ocupados por los hombres. No obstante, de acuerdo a la 

investigación citada de Avendaño y Cortés, con un poco más de 1.5 millones de 

individuos que forman parte de la APF, el 49.6% son mujeres y 50.3% hombres, con 

lo que se puede hablar de una cierta paridad en este aspecto. 

Ahora bien, ¿cómo está la participación de las mujeres de México dentro del 

orden de gobierno municipal? No llega a ser paritaria con los hombres, pues apenas 

un poco más de la cuarta parte de los municipios del país que se rigen por el sistema 

de partidos políticos son gobernados por mujeres (539 de 2,043), al menos hasta 

antes de las elecciones del 6 de junio de 2021.  
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6 ¿Cuáles son las entidades federativas que presentan una mayor cantidad 

de mujeres a cargo del ejecutivo a nivel municipal? Hasta antes de la fecha 

mencionada eran: Veracruz con 54 de 212, 

Oaxaca también con 54 de 153 y Puebla con 48 de 217. Sin embargo, 

considerando este aspecto de manera proporcional, cambian los resultados porque 

existen entidades federativas con pocos municipios y por ello, en forma relativa, 

hay un mayor número de presidentas municipales como son los casos de Baja 

California con una proporción del 60 %, es decir, tres presidencias municipales 

ocupadas por mujeres de las cinco existentes; el de Tabasco con 41 %, por haber 

siete presidencias municipales ocupadas por mujeres, de un total de 17; y Sonora, 

con una proporción del 38 %, porque de un total de 72 municipios, 27 tienen una 

presidenta municipal. 

La población de la Ciudad de México decidió cumplir, o al menos si cumplir 

en la elección de alcaldes, con la reforma constitucional denominada Paridad en 

Todo, que más adelante será destacada. Todo esto, en cuanto al poder ejecutivo 

de la Nación, dentro de sus tres órdenes de gobierno. 

Ahora bien, ¿cómo se encuentra la paridad en el poder legislativo del país? 

A propósito del mapa denominado Mujeres en la política 2020, elaborado por ONU 

Mujeres y la Unión Interparlamentaria, en él aparece un ranking de cada uno de los 

países del planeta con base en la proporción de mujeres que son legisladoras en 

sus países, al 1° de enero de 2020. En dicho documento, se coloca a México en el 

lugar número cinco a nivel mundial, en el aspecto de mujeres legisladoras. 
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7  Esta posición es muy relevante para el país. Pero no es un hecho aislado, 

ONU Mujeres reporta que desde 2000 se ha incrementado el porcentaje de 

mujeres parlamentarias en América Latina y el Caribe (ALC), como resultado de 

su participación política. Si bien, no es algo homogéneo en la citada región. No 

obstante, dicho porcentaje de mujeres parlamentarias en ALC, pasó de un 13.23% 

en el año citado, a un 30.7% en 2018.17 Si bien es cierto lo antes señalado, dicho 

aspecto debe fortalecerse aún más. respecto a México, no obstante, la relevancia 

de la posición que ocupa dentro del ranking antes considerado, deben hacerse 

algunas precisiones en virtud de los diferentes niveles de representatividad que 

existen en el Congreso de la Unión del país: la Cámara Alta constituida por el 

Senado y la Cámara Baja compuesta por distintas diputaciones. Tanto la Cámara 

de Senadores como la Cámara de Diputados se conforman por representantes de 

Mayoría Relativa y de Representación Proporcional. Asimismo, en cada entidad 

federativa existe lo que se denomina un Congreso Local, conformado también por 

diputados electos por los dos principios antes señalados: Mayoría Relativa y 

Representación Proporcional. 

A manera de recordatorio, la mayoría relativa se refiere: Al principio que 

permite elegir a quien tenga el mayor número de votos sufragados. Este mecanismo 

se utiliza en la elección de legisladores federales o locales mediante el voto 

ciudadano. Los diputados se eligen por Distritos uninominales o de miembros únicos 

electos por los ciudadanos, en tanto que los senadores se eligen dos de ellos por 

entidad federativa, asignando la victoria a quienes obtengan el mayor número de 

votos. En los congresos locales también se eligen diputados bajo este principio. 



 
 

 RETOS Y DESAFIOS DE LAS 
MUJERES DE ACCION NACIONAL  

1
0

8 Por su parte, la representación proporcional es: El principio de elección que 

considera el porcentaje de votos obtenidos por un partido o agrupación política en 

una región concreta del país. Está ideado para favorecer la participación electoral e 

integración del órgano legislativo por parte de minorías políticas, siempre que sean 

representativas. Este principio permite designar en el país a 32 senadores y 200 

diputados. Estos últimos, se denominan plurinominales. La composición de 

espacios en el Congreso de la Unión se realiza a través de dos fórmulas 

matemáticas definidas en la Ley General de instituciones y Procedimientos 

Electorales. Los congresos locales, por su parte, también se integran por 

legisladores electos mediante este principio. Con lo que tanto a nivel federal como 

local se coincide en la forma de elegir representantes populares. 

Cabe recordar que, tras las elecciones de 2018, en el pleno de la Cámara de 

Diputados se aprobó que, entre otros aspectos, la documentación y papelería oficial 

utilizada por dicha representación soberana, fuera utilizada la leyenda 

conmemorativa "LXIV Legislatura de la paridad de g®neroò. 

Jacqueline Martínez Juárez, diputada del PAN, recordó que en el marco del 

65 aniversario del reconocimiento del sufragio efectivo a la mujer mexicana, persiste 

el compromiso de resolver los obstáculos que aún tiene la mujer en el país para 

ejercer su derecho a votar y ser votada. Asimismo, con la declaración a favor de la 

paridad de hombres y mujeres en el Congreso de 2018, señaló que se estaba 

enfrentando la exclusión de las mujeres en la vida política de México, en el ejercicio 

del poder y en la definición de asuntos de interés común y de provecho social. 
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9 María Ester Alonzo Morales del PRI, afirmó que la participación de las 

mujeres se ha convertido en uno de los pilares más significativos de la democracia, 

de las libertades en el país y un firme mecanismo que garantiza los derechos 

humanos para todos. De igual manera, la diputada priista destacó que a pesar de 

que la mujer ha contribuido firmemente en el desarrollo del país; aún persisten actos 

de discriminación, exclusión y violencia en su contra, por lo que el Estado mexicano 

debe actuar a favor de las mujeres, garantizando sus derechos y libertades con 

acciones eficientes, de tipo legislativo y jurídico, así como con políticas públicas 

atinadas para obtener la igualdad sustantiva. 

Nayeli Salvatori Bojalil del PES, sostuvo que la intervención de la mujer en la 

vida política de México se ha caracterizado por la constante lucha por alcanzar la 

equidad de género. Es un acuerdo parlamentario, añadió la diputada, que reconoce 

la voluntad de aquellas mujeres que han buscado y buscan la igualdad ante los 

hombres; sin desconocer que aún queda mucho por hacer, entre otros aspectos, 

como es resolver los feminicidios y la discriminación laboral. 

Mónica Bautista Rodríguez del PRD, por su parte, afirmó que la paridad no 

es un simple instrumento a favor de las mujeres, sino el resultado de un mayor 

respeto a sus derechos humanos. Manifestó, además, que se consigue una 
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0 reformulación en "la concepción del poder político, como un espacio que 

debe ser compartidoò en forma igualitaria. 

Pero en concreto, ¿cuáles son los resultados de la LXIV Legislatura?, la de 

la paridad de género, y que además sirvan de impulso para la siguiente legislación, 

la LXV Legislatura a elegirse en 2021. En concreto, se puede afirmar que sí se 

registran resultados con dicha legislatura y que por ello se pueden identificar como 

avances, mismos que deben ser vistos como un estándar a alcanzar o mantener en 

la recién electa Legislatura LXV. A continuación, se destacan los principales 

resultados de la legislatura de la paridad de género, aunque también las facturas 

que aún quedan pendientes y que deberá resolver la siguiente legislatura: Esta 

legislatura sancionó en forma conjunta con el Senado, la reforma constitucional 

denominada Paridad en Todo. En el mes de junio de 2019, el Poder Legislativo de 

la Nación llevó al extremo la propuesta de paridad, a través de una reforma 

constitucional que garantiza la participación de las mujeres en cada uno de los 

espacios del país donde se toman decisiones de interés público. Asimismo, un total 

de 86 leyes secundarias fueron modificadas para dar vida a dicha reforma. 

Se ha incrementado el número de legisladoras para presidir las comisiones 

que por lo regular encabezan los varones, si bien, todavía prevalecen brechas de 

género en cada Cámara que forma parte del Congreso de la Unión, como es el caso 

de las coordinaciones parlamentarias, mismas que en su mayoría aún se 

encuentran a cargo de algún varón. 
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1 Se destaca también que, por primera vez en la historia las dos cámaras del 

Congreso de la Unión, ambas fueron presididas en 2020 por mujeres. Mientras que 

Laura Rojas encabezó la Cámara de Diputados, Mónica Fernández presidió el 

Senado de la República. 

En el caso específico de cuántas diputadas fueron electas en la citada 

jornada electoral, aún no se puede precisar esto con completa certeza, puesto que 

dicho proceso concluye hasta que se resuelvan todos los pormenores que se hayan 

presentado durante el mismo; es decir, la Declaración de validez del proceso 

mediante el cual se eligió cada diputada y cada diputado que conformarán la 

Legislatura LXV en el país, en específico aunque también en los demás cargos 

sujetos a elección, se dará cuando se resuelvan todos los procesos de 

inconformidad que existan al respecto. Sin embargo, no resulta una incoherencia 

afirmar que de acuerdo a lo señalado de que más mujeres quieren participar en la 

vida política de México, probablemente resultaron electas un número de diputadas 

muy parecido al de la Legislatura de la Paridad, por lo que sólo resta esperar la 

conclusión de los pormenores ya mencionados. 

Esta situación, relativa al deseo de más participación de las mujeres en la 

vida política del país, también se ha reproducido a nivel local, como se puede 

advertir en la gráfica que se presenta un poco más adelante, donde se muestra que 

casi un 48.5% de las representaciones de los Congresos Locales, están ocupados 
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2 por mujeres, pero las entidades federativas que tenían mayor presencia de mujeres 

en dichos congresos, hasta antes del pasado 6 de junio, eran: Morelos, 70 %; 

Chiapas, 65 %; y Tlaxcala, 60 %. Es también probable que tras las elecciones del 

pasado 6 de junio más mujeres o un número similar al que existía previamente a 

esa fecha, estarán ocupando sus respectivos cargos. Una vez que concluyan las 

inconformidades que con toda seguridad se han presentado y que se encuentran 

en proceso de resolución, se verán los resultados definitivos. 

Mejorar la equidad de género, llevando su jerarquía a un plano superior, para 

garantizar de manera real su inclusión dentro de todos los poderes del Estado y 

niveles de gobierno que existen en el país, aumentando los recursos necesarios 

para ello, humanos y financieros, con el fin de propiciar presupuestos con enfoque 

de género, a la par de un seguimiento continuo, evaluación y rendición de cuentas, 

para activar verdaderas políticas públicas de igualdad. 

Asegurar que en cada institución pública del país se elaboren y pongan en 

funcionamiento códigos de conducta para instrumentar el principio de tolerancia 

cero ante la violencia, la discriminación, el maltrato y la exclusión de las mujeres. 

Todo ello, deberá acompañarse de mecanismos internos de denuncia y sanción. 

Promover la orientación del financiamiento público etiquetándolo por género, 

con el fin de fortalecer la generación de herramientas y habilidades requeridas por 

las mujeres para participar en actividades políticas y de decisión pública, incluyendo 

aspectos que den a conocer de manera más abierta la cultura de género. 
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4 Garantizar que las mujeres cuenten, dentro de sus actividades electorales, 

con un reparto equitativo, transparente y de genuina rendición de cuentas públicas. 

Realizar las modificaciones legales necesarias para que no existan brechas 

salariales entre hombres y mujeres que ejerzan un mismo cargo. 

Emprender acciones para que los compromisos que México ha asumido en 

los diferentes foros internacionales se vean reflejados en las políticas públicas y en 

las decisiones de gobierno. 

Tomar en cuenta, dentro del mercado laboral, el doble papel que tienen las 

mujeres en cuanto al trabajo dentro del hogar y fuera de casa, con la finalidad de 

que no se castiguen sus semanas de cotización por motivos de crianza y que la 

flexibilización laboral que ellas demandan no se traduzca en situaciones de 

precariedad en cuanto a las condiciones laborales. 

Trabajar, en cuanto a las responsabilidades dentro del poder Ejecutivo, en 

aspectos culturales para que cada vez sea más posible el hecho de que una mujer 

llegue a ser electa como Presidente de la República y para que más Secretarías de 

Estado sean presididas por ellas, de acuerdo a sus capacidades. 
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5 Considerar, en cuanto al poder legislativo, la importancia de que la 

sociedad elija mujeres también, para que las decisiones y el diseño de las políticas 

públicas tengan una visión más integral y no se dejen fuera las necesidades 

particulares de ellas. 

Aumentar posiciones para las mujeres dentro del Poder Judicial, en el cual 

existe un mayor rezago en cuanto a equidad de género, ya que es importante ir 

ganando espacios para la impartición de justicia con la finalidad de abarcar todas 

las esferas de poder que componen a la sociedad; así como incluir más mujeres en 

las ternas que se proponen en el poder judicial para ocupar algún cargo dentro de 

este mismo. 
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Francisco Javier Zepeda 
Hoyos1 

La formación política de 

militantes y ciudadanos ha sido y es 

uno de los objetivos importantes del 

Partido Acción Nacional desde su 

fundación hasta nuestros días. El 

pensamiento y la acción política del 

Partido tienen como base los 

principios filosóficos y doctrinarios 

del humanismo integral 

trascendente, los cuales son 

transmitidos de generación en 

generación por panistas 

comprometidos con hacer de la 

enseñanza del bien común, la 

solidaridad, la subsidiariedad y el 

respeto a la dignidad de las personas, 

una realidad tangible. 

 

 

 


